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Una de las.. crc>acionc>s .más extraordinarias de> la 

:intel:igc>ncia humana la constituye> quizá c>l Estado. 

En c>feoto del Estado se> han dicho :innumerables cosas; 

algunas veces buenas, otras no tanto; pc>ro de una u otra forma c>l 

Estado c>stá en la boca de todos, desde que surge a .la vida social 

politica y jtirid:ica. 

De las muchas ntribuc.iones de que disfrutn la soberania 

es por mucho la que m;1s inquietudes hn despertado en tocias lo.~ 

tratadistas, dootr:inistas, jurisconsultos e intelectuales en 

genera./, en nuestro caso no es 1 a excepción. 

Efectivamente, la potestad sobc>rana de Estado que pllgne 

como medio para .La consecusión de un fin, consiste en contrarestar 

In .tuerza ele .La ip.L<?siR que se apoyaba en e.l poder económico 

.fe11dn.l:istfl, tiene como propósito 1 a concentración del poder, 

político y económ.ico en la autoridad que gob.ierna el Estado, 

buscando Ja consol .idaci c\n de sus insti t t1ci ones. 

Sin embargo, y para forttina de los Estados nacic>ntes, 

tales propósitos fuc>ron consolidándose poco a poco hasta lograr un 

control casi pc>r:[ecto en la actualidad en función de todos los 

pai Bl?s del mundo. 



Desafártunadamii'nte, muchos· países, l?n tre ellos l?l 

nuestro, ~ún conseri.(ari i'Url ~ist~m~•>normativo, donde se observa un 

TaY~~~~2qL~ibrio jurídico es más palpable en las normas 

que rl?gulan la actividad contractual del Estado Nexicano, 

principalmente por lo que se refiere a los llamados contratos 

administrativos y especialmente los denominados de obra pública. 

l·:ncnntrnmon r.>n pJ.Jo.r:; un dt='Br:>r¡11il.ihrin c:nr:.i t:r1f.n.l rn rlnndP 

r.'.I li'nlndo Biemprc> est1\ en venta.in jur.id.icn respecto nl contral:llnte, 

pues l .. iene f;icullnd de dejar sin 6'.fecto al contrato administrat.ivo 

en caso de su incumplimiento o en el supuesto de que la~ 

necesidades colectivas o el interés público así lo requieran, de 

variar las condiciones y circunstancias clel contrato, ele variar la 

extensión de la obligación del contratante, de rescindir 

unilateralmente el contrato, de ejecutarlo forzadamente o por un 

tercero, en caso de morosidad. 

Todas estas características nos llevaran a tratar de 

investigar su nattiraleza y sti _iustific;ición, concluyendo al final 

de la misma, en la necesidad imperante de parte del legislador, de 

crear una nueva ley que regule de una manera más justa la actuación 

del F>stndo frente a J.os particulares, no sólo en lo referente al 

contrato de obra pública sino a tocia la actividad contractual del 

Estado creemos que finalmente, ésta será la solución más viable 

porque la sociedad necesita de leyes más acorde con la realidad que 

vivimos. 

LA SUSTENTANTE 
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CAPITULO PRINERO 

EL ESTADO, CONCEPTO Y ELE!JENTOS 

1. 1. CONCEPTO DE ESTADO. 

Concepto es la expresión de un conocimiento. Cuando 

nuestro intelecto ha adquirido un conocimiento, lo expresa por 

medio de un Concepto. El conocimiento del Estado, cuando se obtiene 

.por la mente, se expresa por medio de su concepto. 

la enumeración de notas o elementos del Estado en forma 

coordinada nos proporciona la expresión de la definición analitica 

del conce~to de Estado, y que podria enunciarse de la siguiente 

forma: "El Estado es una sociedad humana asentada de manera 

permanente en el territorio que le corresponde, sujeta a un poder 

soberano, que crea, define y aplica un orden juridico que 

estructura la sociedad estatal para obtener el bien público 

temporal de sus componentes. ( 1) 

1. 2. ElE!IENTOS DEL ESTADO. 

El análisis de cada una de las partes de que se compone 

la definición del Estado nos ratifica la existencia en la realidad 

estatal de los siguientes elementos: 

aJ. - la presencia de una sociedad humana como género 

próximo de la definición y la existencia en esa sociedad, 

diferencias especificas que se anotan a continuación. 

de las 

bJ. - Un territorio que sirve de asiento permanente esa 

soc.i.edad. 
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' ' 

ésta c J; - Un pad@r . qu@ ;,e,;c~ract~riz'a par s@r suprE>ma, 

nCl/.H!'rniJo én :.'~~i .:·;GtJ/d·_ d~:.·-:l"·~·: ~~',s~-~: ~:O:~i~d"a/1. en, 
- - 1 '-·>:.' .· -- .'"· ;:·-. 

- .-. -- _. ·.:·-, _ _ e(¡..· ,. :.: ·;.'.-\ 

dJ. ,~ Ún órd@n Jurídica; quE> ·&s ;'cr@ada, d@:finida y aplicada 
'•:•• v·',' ,_,' ,' ,• ,'.- <,• ", 

par @1 pad@r @statal,, y que @structura a la saciedad que E>stá en su 

base. 

e). - Una teleología peculiar que consiste en la 

combinación del esfuerza común para obtener el bien público 

temporal. 

l. 2. l. El. TERRITORIO. 

Es un elemento d@ primE>r orden, colocado al lado del 

elemento humano en cuanto a que su presencia es imprescindible para 

que surja y se conservE> el Estada, las hambres llamados a componer 

el Estada deben estar permanentem@nte establecidas en su suelo, 

suela que se llama patria. La :formación estatal, misma supone un 

territorio. Sin la existencia del territorio na podría haber 

Estada. 

Existen autores que niegan que el territorio sea un 

elemento indispensable para el Estado can la mira de as@gurar en 

cualquier hipótesis la preponderancia del elemento humano sabre el 

territorio. Sin embargo, el hombre está compuesto de materia y 

espíritu y depende su personalidad :física del espacio del suelo. 

El territorio comprende además de la superficie 

terrestre, el subsuelo, la atmósfera y el mar territorial, 

comprendiendo en el mismo la plataforma continental. 
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El territorio tiene dos ::funciones: Una negativa y otra 

positiva. 

Negativa: En cuanto circunscribe, en virtud de las 

fronteras, los límites de la actividad estatal, límites que se 

encuentran establecidos por el Derecho Internacional. Fija sus 

límites por una autonomía sujeta a las contingencias históricas de 

la convivencia con otros Estados. 

Positiva: Consiste en constituir el asiento físico de su 

población, la fuente fundamental de los recursos naturales que la 

misma necesita y el espacio 

jurídico que emana de la 

geográfico donde tiene vigor el orden 

soberanía del Estado, éste tiene 

necesidad, de un territorio, de una porción determinada. del suelo 

que le proporcione los medios necesarios para satisfacer las 

necesidades materiales de su población. 

El Derecho del Estado, sobre el territorio es un derecho 

de dominio, que se manifiesta en la facultad de expropiación por 

cnw:m dP. 11nn utilidnd p1ib.lica 

la justificación y el límite de ese derecho del Estado 

sobre el territorio es el interés público. 

Existen varias interrogantes en cuanto al territorio en 

saber si es un elemento esencial del Estado, si forma parte de su 

sustancia o si es un instrumento necesario para el desarrollo de su 

actividad. 

El territorio ocupa el lugar de un instrumento necesario 

de que tiene que valerse el Estado en forma análoga a la persona 

física, pero sin llegar a formar parte de su esencia. Sin embargo 
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no ha;; que r:iividar ·que la sustancia misma del Estado se encuentra 

'constituida por la soc.iedad humana que le da vida con sus 

rel~"cio'J;~:S:; -El territorio es el. asiento de esa sociedad, pero no 

forman parte esencial o constitutiva de la misma. 

1.2. 2: LA PDBLACIDN. 

La población se encuentra repartida entre los diversos 

Estados que·existen en la superficie terrestre, no existe un Estado 

que abarque toda la población mundial. Ni se trata de averiguar las 

causas de esta división. 

El primer criterio es el territorial. De acuerdo con el 

espacio geográfico en que se encuentran, se explica su 

correspondencia a diferentes estados. El segundo criterio es tomado 

en cuenta su caracterist.ica, las que presenten Célracteristicas, 

homogéneas, una misma raza, una misma lengua y por último la 

clasificación mixta se toma en cuenta la población de un mismo 

territorio y se ve si presentan homogenidad de caracteristicas los 

habitantes de un territorio para explicar que formen un Estado 

diferente. 

La nacionalidad es un concepto que se emplea también como 

criterio racional o natural de reparto de la población, las 

caracteristicas que se dan dentro de la nacionalidad son: La 

lengua, la religión, las costrumbres, la vida en común los 

recuerdos que también se sienten en forma común y que significan un 

pasado histórico que se reconoce como propio, y además la voluntad 

de realizar grandes empresas en común. 

Del examen de estos elementos se desprende 1.a existencia 

en los mismos de ingredientes materiales y espirituales siendo 
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factores de diversa índole dentro de los materiales se encuentran 

los factores raciales y linguísticos dentro de ellos se da el 

elemento geográfico el hecho de vivir dentro de un mismo 

territorio. Dentro de los espirituales se encuentra el deseo de 

vivir colectivo, fundado y precisado en esa adhesión al pasado 

histórico. 

Por nación se debe entender que es una abstracción de las 

características especiales que distinguen a un grupo de hombres. No 

se trata sino de un hecho social que puede o no darse dentro del 

Estado. 

1. 2. 3. EL FIN DEL ESTADO. 

Este fin es el bien público temporal de los hombres que 

forman su población por tanto para estudiar al Estado hay qui? 

l?studiar 1?1 obj1?to a que se dirige su actividad. Este fin debe 

1?studiars1? para comprender el sentido mismo 

estatal y las modalidades de su estruct~ra. 

determine las atribuciones, la competencia 

de la organización 

El fin Sl?ró el que 

material de los 

diferentes órganos del Estado, y en función de esa competencia se 

crearán esos órganos. En estl? fin está la razón última del Estado y 

su diferencia específica con otras socil?dades. 

El Estado persigue un bien común pero éste puede ser 

'particular o público. El bien común perseguido por el Estado es el 

bien público que le concierne a la masa de todos los individuos y 

de todos los grupos, esa actividad debe de ser coordinada por el 

Estado para que no sea desviada y pueda conseguir el objetivo el 

cual debe,orientarse, dirigido a conseguir la satisfacción de las 

necesidades propias individuales y concomitantes, el bien com1in. 

Los elementos formales del bien Público son: 
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1. - Nói'Cói'Sidad d~ ard;,,ri y dói' Paz. 
- ·:.-._;: ·.:. . .·.: 

. ·:_:', >/, ' 

2. - Nói'CEi'~id~:ci dói' -C:o;rdinación quEi' Ei'S también ordEi'n. 

3. - Nói'cesidad dEi' ayuda, 

suplói'ncia dói' las acti vidadr?s privadas. 

1.2. 4. EL PODER PUBLICO O AUTORIDAD. 

Por todo lo antEi'rior Ei'sta sociedad univói'rsal y nEi'cesaria, 

Ei'l Estado no podria existir ni alcanzar sus fines sin la Ei'Xistói'ncia 

Ei'n Ei'l mismo de un podói'r, Ei'S decir dói' la autoridad. 

Surge la necói'sidad de una institución gobEi'rnantEi' en el 

Estado y afirmamos quEi' la cooperación librói' de los individuos es 

una mói'ra ilusión. 

El biói'n público en sus manifói'staciones dói' ordEi'n y armonía 

y dói' suplói'ncia a la actividad particular, reclama la existencia de 

la autoridad, esta autoridad estará capacitada para dar órdenói's y 

éstas las hará efectivas al formular mandatos exigiendo que se 

realicen o no, acti vidadói's en tal o cual sentido, para la 

consói'rvación del estado y para el logro de sus fines; otro aspecto 

formal debe organizar los servicios públicos destinados a ayudar o 

suplir la actividad de las particulares en vista de la obtención 

del bien público. 

La primera tarea E'S t:l 

administración. 

gobit:rno, la sói'gunda la 
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El Gobierno. - Es la dirección general de las 

actividadesde los ciudadanos en vista del bien público en todos sus 

aspectos. 

La Administración. - Es la función organizadora de los 

servicios públicos, de dirección, ayuda y suplencia de la actividad 

de los pnrticulnres 

El Estado tiene el derecho y el deber de ser poderoso, 

tiene derecho y el deber de mandar y por su parte los gobernados 

tienen el deber de obedecer. Pero éste poder y éste derecho de 

mandar no pueden ser usados por sus titulares sino por el bien 

público. En virtud de que los gobernantes sólo actuan en nombre del 

Estado y en ese sentido lo representan. En verdad representan no al 

Estado puesto que éste no existe fuera de ellos, sino más bien la 

idea del Estado. Son órganos pero en el momento y en la medida que 

actuan dentro de la competencia que les corresponde. Cuando cesan 

en sus funciones dejan de ser órganos para convertirse de nuevo en 

per.csonns pr i vndns. ( 2 J 

Diferencia entre Autoridad y Poder. 

Para mandar hay que tener autoridad o poder y entonces 

surge el problema de la distinción entre ambos. 

No son sinónimos. La palabra autoridad tiene un 

significado de jerarquía de superioridad. El poder es una fuerza, 

éste cuando es legitimo y se dirige hacia la obtención del bien 

público adquiere la jerarquía moral de autoridad, ésta puede 

existir sin el poder o bien puede ser cualidad del mismo. 
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Tratándose del Estado, la situación ideal es que el poder 

público se -encuentre siempre revestido de la cualidad J'erárquica 

de auto1-idad que le corresponde en el campo de la ética disponiendo 

adernlls de la suficiente fuerza material o poder en sentido estricto 

para hacer respetar sus decisiones como autoridad. 

REFERENCIAS DIDLIOGRAFICAS 

(1) PDRRUA Pérez Francisco, Teoría del Estado, Edit. Porrúa, S. A., 
JJéxico, D. F. J.987, p. 190. 

f2J Ibídem., p. 293. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LAS FUNCIONES DEL ESTADO 

2.1. LAS FUNCIONES DEL ESTADO. 

El estudio de las funciones del Estado requiere como 

antecedente indispensable el conocimiento de la división de poderes 

que es donde aquella emana. 

La división de poderes, expuesta como una teoria politica 

necesaria para combatir el absolutismo y establecer un gobierno de 

garantias, se ha convertido en el principio básico de la 

organización de los Estados Constitucionales modernos. 

Desde dos puntos de vista puede examinarse esa teoria: 

a). - Respecto a las modalidades que impone 

ordenamiento de los órganos del Estado. 

en el 

Desde éste primer punto de vista, la separación de 

poderes implica la separación de los órganos del Estado en tres 

grupos diversos e independientes unos a otros, y cada uno de ellos 

constituido en tal forma que los diversos elementos que lo integran 

guardan entre si la unidad que les da el carácter de poderes. 

Cumpliendo con esas exigencias, las Constituciones 

modernas han establecido para el ejercicio de la soberania el Poder 

Legislativo, el Judicial y el Ejecutivo, cada uno de ellos con su 

.unidad interna adecuada a la función que ha de desempetrar. 

b). - respecto de la distribución de las funciones del 

Estado entre los órganos. 
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Desde el segundo punto de vista, la separación de poderes 

impone la distribución de funciones diferentes entre cada uno de 

los poderes; de tal manera, que el Poder Legislativo tenga 

atribuido exclusivamente la Función Legislativa, el Poder Judicial, 

la Función Judicial, y el Poder Ejecutivo la Administrativa. 

A estas funciones del Estado nos referiremos en los 

puntos subsecuentes. 

2.2. LA FUNCIDN LEGISLATIVA. 

La Función Legislativa, desde el punto de vista formal, 

es la actividad que realiza el Estado por conducto de los órganos 

que de acuerdo con el régimen constitucional forman el Poder 

Legislativo. 

En Néxico la función Legislativa formal es la que realiza 

el Congreso Federal compuesto por la Cámara de Diputados y la de 

Senadores. 

El concepto de Función Legislativa formal en oposición al 

de función legislativa material, no es simplemente teórico, como 

pudiera pensarse, sino que tiene su base en el sistema de derecho 

positivo mexicano. 

aJ. - La Función Legislativa Formal 

Del carácter formal del acto legislativo se refiere que 

sólo tienen tal naturaleza los quE? el Poder Legislativo realiza 

dentro de, la esfera de su competencia. 

Como consecuE?ncia derivada de la autoridad formal dE? las 

leyes, se E?ncuentra la de la clasificación dE? las mismas por razón 
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dl?l podl?r qut? en el.las intervi.enl?n y · el 

formac:i ón y< para 'su modific:ac:J. óri; 

procedimiento para su 

Desde este punto di? vista, SI? pueden agrupar en dos 

cat1?gorías: las Ley1?s Constituc:ionall?s y las Ll?yes Ordinarias, 

Comunl?s o S1?c:undarias. 

Las priml?ras son las que emanan dl?l Poder Legislativo 

Constituyentl?. La definición de la Ll?y Constituc:ional d1?sd1? el 

punto de vista formal SI? prl?c:isa, pues, ind1?pendientemente de su 

contenido, por el procedimiento más complic:ado de su elaboración y 

por el órgano espec:ial que en ella interviene. 

A difernc:ia de la Ley Constituc:ional, la Ley Ordinaria, 

Común o Secundaria emana del Poder Legislativo Ordinario, que al 

l?fec:to sigue un procedimiento más sensillo que el previsto para la 

Ley Constitucional. 

En nuestro país, el Poder Legislativo Ordinario o 

Constituido, está formado por e.l Congreso General, compu1?sto por la 

Cámara de Diputados y por la de Senadores y el procedimiento para 

la elaboración de las Leyes se limita a la aprobación del proyecto 

por las dos Cámaras. 

Se ha pretendido también que además de las Leyes 

Constitucionales y Leyes Ordinarias existen otras categorías, como 

son las Leyes Orgánicas o Reglamentarias y de leyes que emanan de 

la Consti tucuón. 
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Respecto de. las Leyes· ~orgánicas y de las Reglamentarias 

podemos afirmar que desde el ;punto de vista formal no existe 

ninguna diferencia que los separe de los ordinarios, ya que también 

son elaboradas por el Poder Legislativo Constituido. 

De tal manera que por este concepto las Leyes llamadas 

Orgánicas o Reglamentarias tienen la misma autoridad formal que las 

Leyes Ordinarias, sin que haya razón para darles preeminencia 

sobre éstos últimos. 

Lo más que puede admitirse para no destruir la 

terminologia, es considerar a las leyes orgánicas y a las 

reglamentarias como especies dentro del género "Leyes Ordinarias"; 

y aplicar respecti ••amente esas denominaciones a las normas que 

regulan la formación y funcionamiento de órgano del Poder Público o 

que concretan y desarrollan bases establecidas en la Constitución. 

b). - La Función Legislativa 11aterial 

La Función Legislativa también puede apreciarse desde el 

punto de vista objetivo o material o sea presendiendo de su autor y 

de la forma como se realiza y sólo se considera la naturaleza 

intrinseca del acto en el cual se concreta y exterioriza: La Ley. 

La Ley está constituida por una manifestación ·de voluntad 

encaminada a producir en efecto de derecho. Es decir, la ley 

sustancialmente constituye un acto ]'uridico. 
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E.l E>fecto de derecho que produce la ley en el que viene a 

darle su carllcter d<?stintivo, pues como mlls arriba indicamos, una 

de las clasificcciones de los actos juridicos se? basa precisamente 

en C?l efecto juridico que a consecuencia de ello se origina. 

Ahora bien siguiendo esa clasificación podemos afirmar 

que la ley desde el punto de vista material se caracteriza por ser 

un acto que crea, modifica o extingue una situación juridica 

general, por lo que cabe definirla, como lo hace Duguit, diciendo 

que es: "Todo acto emanado del Estado, contenido una regla del 

d<?.recho obj<?tivo". fl) 

2. 3. LA FIJNCION J/Jl/ISDICC.roNAL. 

La Función Judicial como la Legislativa puede analizarse 

desde dos puntos de vista: como Función Formal y como Función 

/'laterial. 

Desde el punto de vista formal, la función judicial está 

constituida por la actividad desarrollada por el poder que 

normalmente, dentro del régimen constitucional, está encargado de 

los actos'judiciales, es decir por el Poder Judicial. 

Como función considerada materialmente algunos auto.res .In 

denom.inan función ju.risdi cci anal, por 

"Judicial• sólo evoca el órgano que .la 

creer que la expresión 

realiza, debiendo por lo 

tanto, reservarla para cuando se haga a.lusi.ón a su aspec'i:.o formal. 
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La función ,iudicial o J'urisdiccional está organizada para 

dar protección al derecho, para evit.ar la anarquía social que se 

producirá si cada quien se hiciera justicia por su propia mano; en 

una palabra, para mantener el órden \jurídico y para dar estabilidad 

a las situaciones del derecho. Esto se logra a través de la 

Sentencia. 

Otra consecuencia se deriva también de la finalidad del 

acto }urisdiccional. 

Si esta es la de hacer respetar el derecho de darle 

estabilidad, el Reto con que trate de satisfacerse ese propósito 

debe tener el mismo caráter fijo y estable. Esa fijeza y 

estabilidad sólo se logran dando a la sentencia que se dicte para 

cada caso concreto la .fuerza definitiva e irrevocable, presumiendo 

que en ella está contenida la verdad legal. 

La legislación positiva ha satisfecho ésta exigencia 

estableciendo en favor de la sentencia, una vez que contra ella se 

liun nunl.1ufo t.orlo.1 ;· Ion rr.,a11rBon, Jn prrt•!"JIJTJC.itin flh!:10.l11t.r1 t:le vortlnd 

que no admite prueba en contrario, dándole 111 autoridad de caso 

juzgado, "res judicata pro veritate pro lege habetur. "12) 

2.4. LA FUNCION ADXINISTRATIVA. 

Estudiadas las 

jurisdiccional llegamos al 

funciones legislativas 

examen de la función 

y judicial o 

administrativa, a 

la cual debemos dedicar una atención preferente, dado el lugar que 

le corresponde dentro del presente trabajo de investigación. 
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La :función administrativa podriamos definirla simplemente 

por excl.usión: Siendo tres las funciones del Estado, la que no sea 

1 egi sl afi,va ni jurisdiccional, cuyos carácteres ya conocemos, 

tendría :forzosamente que ser función administrativa. 

De la misma manera que las otras funciones del Estado, la 

administración puede apreciarse desde el punto de vista formal y 

dos del punto de vista material. 

Con el criterio formal, la función administrativa se 

define como actividad que el Estado rea:liza por medio del Poder 

Ejecutivo. 

Atendiendo a otras definiciones, tenemos las siguientes: 

Berthélemy considera la función administrativa como la 

actividad dt:l Podi:r Ejecutivo encaminada a 1 a ejecución de la 

Ley. (3) 

,Hauriou es otro de los autores Franceses que define la 

:función administrativa, diciendo: "Es aquella que tiene por objeto 

mnne.inr .los nsuntns corrientes d12.l ptíb.l ico, en .lo r¡ue ntntre n .In 

i:jecución de las leyes del derecho ptíblico y a la satisfacción de 

los intereses generales, haciendo todo esto por medios de policía y 

por la organización de servicios públicos, en los limites de los 

fines d12l poder político que ha asumido la empresa de la gestión 

administrativa. (4) 
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Por su pnrte el Nnesl.ro Gnb.ino Frngn sefl'nla q11e ln 

función administrativa desde el p11nto de vista de su nat11raleza 

}ur.f.dica intrínseca es la que el Estado realiza ba}o un órderi 

_iur.f.dico, y que cons.iste en 

actos que determinan 

individuales. (5) 

la e_iecución de actos materiales o de 

situaciones j11ridicas para casos 

Esta definición es bastante para diferenciar a la función 

administrativa de las otras funciones del Estado. 

La función administrativa tiene por contenido fundamentar 

las actividades del Poder Ejec11tivo, que son complejas y diversas. 

Comprende pues, la actividad propiamente 

encaminada a la actuación directa de las leyes, y 

e}ecuti va, 

la función 

gubernamental o administrativa, propiamente dicho, que cuida de los 

asuntos del Estado y tiende a la satisfacción de los intereses y 

necesidades de la colectividad. Y por último, corresponde también 

al Poder Ejecutivo la f11nción política de coordinación de los 

varios poderes del gobierno y a la alta dirección del Estado. 

De ésta forma, podemos hacer una clasificación general de 

los actos del Poder Ejecutivo agruparlos en: Actas de Gobierna y 

Actos Administrativos. 

De estos, las últimos san los que nos interesan, dada la 

naturaleza de la presente investigación; y son precisamente las que 
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se relacionan con la Actividad Contractual :del Estado a los que nos 

referiremos especificament~; 

@:r··mmN.C.lA!.J .llJ f!LI.OG{/AF ICA!.J 

( 1 J FRAGA Gabino, Derecho Admin.¡istrati vo, Edit. Porróa, 

S.A. Héxico, D.F. 1988, p. 42. 

(2) Ibídem p. 53. 

(3) BERTIJELEHY, Cit. Por FRAGA Gab.ino, ob. cit'. p.54. 

(4) JIAURIDU, Cit. por FRAGA Gabino, ob cit. p. 56. 

(5) FRAGA Gabino ob. cit. p. 63. 
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CAP.T'I'IJl.O 'fF.UC!::UO 

CONTRATOS QUE CELEBRA LA ADnINISTRACION PUBLICA. 

3.1. GENERALIDADES. 

Debido a que el Estado realiza una gran cantidad de 

funciones administrativas, tiene la necesidad de concretar 

convenios y contratos que le permitan efectuar acciones que lo 

habiliten para el logro de sus fines para lo cuál es indispensable 

que entable relaciones con los bienes o servicios que requiere. 

Por lo anterior se dan relaciones entre el Estado y los 

particulares en las cuales el Estado se despoja de su poder 

soberano a efecto de concertar determinados pactos para producir, 

transferir o extinguir derechos y obligaciones. 

De esta manera encontramos que pueden existir contratos 

celebrados por la administración pública, los cuales son regulados 

por el derecho privado. 

Entre las nociones civilistas se encuentra esta 

definición: 

"El convenio es un acuerdo de voluntades para crear, 

transferir, modificar o extinguir obligaciones y derechos reales 
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personales por .lo tan'to, el convenio tiene dos funciones una 

positiva ·que es crear o transmitir obligaciones o derechos y otra 

negativa. "modificarlos o extinguir los•. ( 1) 

e) Contratos de Derecho tfercantil. El fideicomiso que 

Cli'lli'br.~n lns socili'dndli's mli'rcantilli',; dli' participación li'Statal, 

comprendidos en éstos los asignados por las sociedades nacionales 

de crédito. 

f) Emisión de Titulas de Crédito Unitarios y en Serie. 

Tal acto no puede de modo alguno estimarse un contrato pues es 

sabido que su naturalG'za es esencialmente unilateral. 

gJ Contratos de Sociedad. Es utilizada en otro sentido 

para designar a los celebrados por una sociedad civil o mercantil, 

con el fin de desar1·olllar parte de sus actividades asi encontramos 

la venta de para~statales mercantiles. 

h) Contratos de Derecho Administrativo. Existen 

r.ft:1 tr:ir111.in11rlnn ncf.on c:r.>./t':'/Jrndon por .111 1uim.in.iBl.rnción ptihl.icn n J.os 

cuales la doctrina los considera no sujetos a las reglas de derecho 

privado, sino que son regu.lados por el derecho público 

concretamente por e.l derecho administrativo. 

i) Contratos Administrativos. El de Obra Pública y el de 

Suministro, por una parte la autonomia del derecho administrativo 

hn hecho q1u;> estli' busque s1Js propias .Tnstituc.ionli's y lns desarrolle 
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con perfiles siiigular:li>s,: ··':/no 
. ·" 

·conio un .apéndice de derecho civil y 

por 1 a otra E.1 prd~E.~5 µ~bi~ál / tanto de 1 a administración pública 
'\' ,, .. ,_('",:...•. 

como de nuestra<afü[lna{~ra',': 'li'a creado sus propios mecanismos y 

formas de act ua;.,. 'J~ -,db ~~~~.~;"s'e excluye su tarea contractual . 
. )·"( 

3.2. CRITERIO OBJETIVO O INTRISECO. 

Para clasificar un contrato como administrativo el mismo 

debe de ser de interés público, que satisfaga una necesidad 

colectiva, lo que lo identifica con el servicio y la utilidad 

pública, este es un concepto subjetivo y muy elástico y no en todos 

los contratos administrativos se persigue la utilidad pública pero 

si se despo_ia al contrato la finalidad de lucro y se atiende al 

interes púb.lico se tendrá un criterio razonable para identificar al 

contrato administrativo. 

:J. 3. CRITERIOS DEL. REGilfEN A QUE ESTAN SU~lETOS LOS CONTRA TOS. 

ADlfINISTRATIVOS 

a) De Derecho Privado. La administración pública en 

nombre de la Federación, puede celebrar los contratos de otra 

indole los que ha denominado contratos de la administración los que 

son regulados. 

porque 

Sin embargo 

háy quienes 

estas 

niegan 

definiciones acrecentan 

la existencia de los 

el problema 

contratos 

administrativos en v.irtud de que se cree que no existe igualdad 

e•nlre• Jus purtes y pur .lu lanlo no su respt:'lll .lo u11lunu111Jt1 dti' la 
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voluntad, convirtiendo lo anterior en 

administra ti vos. 

un rasgo de los contratos 

Dada la evolución del Derecho Administrativo se pueden 

definir como aquellos que celebra la administración a efecto de 

cumplir con un :f.in público o que por cuyo medio se pretende 

sat.isfacer una ner.:e.s·.tdad público, entre otros se encuentran: 

a) Contratos su_ietos a Derecho Privado que celebra la 

administración pública los cuales atienden a sus caracteristicas 

propias. 

bJ Contratos de Arrendamiento. Se celabran teniendo como 

objeto los bienes de dominio privado de la federación, bienes que 

. los particulares arrendan al Estado. 

c) Contrato de Prestación de Sevicios Profesionales. 

Cuando un profesi onista va a realizar para una dependencia o 

entidades de Administración Pr1blica una tarea especifica y no 

desean por diversos motivos una relación laboral con el poder 

público, sin embargo esta relación existe: hay una dirección y 

dependencia, asi como potestad de mando, de una parte con relación 

a la qu@ presta el servicio. 

ch) Contratos de Comodato y Donación son celebrados por 

el poder público cuando des@a hacer ll@gar bi@nes a instituciones 

de int@rés social y de carácter no lucrativo, asi como cuando s@ 
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trata de traspaso de bienes a los 'gobiernas· locales o municipales. 

Sin embargo 1 os b.i enes de dámi'n.i ()'c¡:,j':j',,¡[/t:io cj~ ~la Federación pueden 

ser objeto de cualquier contrato ··e.xc&ptó d& donación y como dato, 

esta limi tamt& debe se1· respetada, 

contrato serd nulo. 

por que de lo contrario &1 

dJ Adquisiciones normalmente se recurre a esta figura 

para la compra de objetos de escaso va.lor y de forma excepcional. 

Es importante el valor del bien porque si su monta es elevado se 

sale de la esfera del derecho privado pues sólo las adquisiciones 

de bajo monto caen en la compraventa regulada por el derecho civil. 

Por normas de derecho privado ya sean civiles, 

mercantiles etc. 

La administración pública no sólo debe ceñirse a normas 

de derecho privado sino que previo a su celebrnción debe someterse 

al marco normativo de la actuación del gobierno federal, atendiendo 

a la Ley General de Deuda Pública, Ley de Presupue_sto, Contabilidad 

y Gastos etc. Y el contratante de la administración tiene que 

aceptar estas disposiciones por lo que se afirma que los contratos 

administrativos sólo son de nombre, pues su naturaleza corresponde 

a un contrato de adhesión sin .embargo existe la voluntad del 

particular de contratar 'y la administración pública esta obligada a 

respetar su marco juridico de lo contrario se daria la nulic/ad asi 

.lo que parece una limitantE' se conv.ierte en seguridad para el 

gobernado. 
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bJ De Derecho P1iblico. El.:'Estado debe de respetr1r la 

norma ti vi dad en el caso de. contratos: administra ti vos, el régimen a 

que entonces sujetan al dff:'recho pú}:Ílióo con apego e>stricto a todas 

las disposiciones que se encuentren relacionadas con la materia 

especifica. 

3.4. CRITERIO DE CLAUSULAS EXORBITANTES. 

Son estipualcione>s cuyo objeto e>S conf1?rir a las partes, 

dere>chos u obligaciones. las ventajas son siempre> para el Estado, 

por lo que determina que se rompa el principio de igualdad .de las 

partes que es .fundamental en el derecho privado y que en este 

darian lugar a la ilicitud o nulidad. Como ejemplo de esta claúsula 

se encuentran las rescisión unilateral, las claúsulas penales, la 

oblignción de ejecuc:J,\n forzosa clel contrato. 

3. 5. l/ECl/O DEL PRINCIPE. 

Es cualquier modificación por parte de la autoridad 

pública es considerado como hecho del principe, consiste en que la 

persona pública que ha contratado utiliza sus poderes 

extracontractuales. 

3. 6. OTROS CRITERIOS DE D.fSTICION. 

a) Calificación legislativa. Existe una norma legal la 

cual establece que ciertos contratos son de indole administrativa 
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naturaleza de contrató;. 

determinada por la Ley. 
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régiiile~'Í !d~i·'ni'redho j,iJblico sin importar la 

E>n esti C:";;ko'.\1a:1_;,dOle de instrumento esta 

bJ Doble exigencia. La Administración PiJblica debe ser un 

ente capaz de organizar a la colectividad, por lo que no puede 

preever en su totalidad las obras que necesita la colectividad, sin 

embargo debe organizarse y coordinarse con ésta a efecto de 

satisfacer sus requerimientos. 

Por otra parte dada la actividad propia de la 

Administración, es perm.itido imponer el cumplimiento forzado e 

inmediato de un contrato previo al conocimiento del poder judicial, 

y el particular sólo podrá impugnarlo si se encuentra inconforme 

con la legalidad del acto. 

c) Fines PiJblicos. Por la cantidad de tareas que tiene 

encomendada la Administración PiJblica, esta se encuentra en la 

necesidad de contratar con los particulares para el logro de sus 

objetivos. 

ch) La Limitación de la Libertad Contractual de las 

Partes. 

El enté publico que requiera celebrar un contrato debe acatar todas 

las disposiciones legales que respecto al caso particular que se 

hayan dictado de tal fuente no es libre y mucho menos arbitraria, 

por su parte, el contratista deberá cumplir con ciertos requisitos 



25 

y a,fustarse también a las disposiciones legales y condiciones 

impuestas por el ente público por lo que también se ve :restringida 

su libertad contractual. 

d) Desigualdad Jurídica. Ya se ha visto que existen las 

cláusulas exorbitantes y en favor del ente público que contrata, 

ésto se traduce en unas ventajas para el particular. También como 

efecto de esta desigualdad jurídica encontramos que contra la 

administración pública no procede la e/ecución ni las vias de 

apremio. 

e) Nutabilidad del Contrato. Es una característica 

peculiar, el que por motivo de interés público, se pueden dar y 

J'usti f.icar modi:ficaci ones en sus el ausulas 1 o que permite que el 

ente público tenga una amplitud y :flexibilidad en sus relaciones 

contractuales, situación que no es posible en los contratos de 

Derecho Privado. 

(.1) RDJINA Villegas Rafael, Compendio de Derecho Civil 

Contratos, Edit. Porrúa S.A., héxico D. F., 1977, 

p.p.7-25 

' 1 
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CAPITULO CUARTO 

EL REGIXEN JURIDICO DE LOS CONTRATOS ADhISTRATIVOS 

1. GENERALIDADES. 

El Estado realiza múltiples y complejos fines, para lo 

cual cell?bra num1?rosos actos juridicos, 

Público. otras di? Derecho Privado. 

algunas Vl?Cl?S di? Dl?recho 

Estas formas de actividad Administrativa l?n ocasiones son 

unilat1?ral1?s, p!?ro l?n otras rl?curren a formas contractuales. 

Esto es, 1?1 Estado al actuar unilateralmente impon!? su 

autoridad para obtl?nl?r los medios que le son nl?cesarios para el 

cumplimiento de sus fines. Como seria en 1?1 caso de la fijación de 

impul?stos, en la expropiación por causa de utilidad pública, en la 

requ~sición, en el decomiso, etc. En estos casos, es decir cuando 

1?1 Estado actúa por virtud de una declaración unilateral, se dice 

que estamos en prl?sencia de lo qui? es el Acto Administrativo. 

En otros caso, la situación .iuridica, es diferntl?, ya que 

la actividad r1?alizada por el Estado, se consume gracias aún 

acuerdo de voluntades, en donde concurren librementl? los intereses 

oficiales y los intereses particulares. Es éste Acto Juridico 
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cuando ctecimos que está en presencia de la celebración de un 

Contrato. 

Cabe advertir, que en el caso de éste tipo de Contratos, 

en los cuales concurren intereses de carácter mixto, la doctrina 

les conoce como de tipo Adminstrativo; Institución que será materia 

de estudio a lo largo de toda la presente investigación, tomando en 

cuenta la finalidad que pretendemos lograr; sin embargo en éste 

momento simplemente nos concretamos a sefla.lar que el Contrato 

Administrativo es, pues, una obligación púb.lica, 

la que una de las partes es la Administración 

sinalagmática, en 

Pública con las 

prerrogativas inherentes a su condición jur.idica, y la otra un 

particualar o una entidad pública, destinada a realizar 

determinados fines o relaciones, sometidos a determinadas reglas 

particulares, entre otras la forma que deben revestir, y en su 

caso, a la jurisdicción contenciosa administrativa a que deben 

someterse. 

Además, conviene hacer notar, que en los Contratos que 

regul<i el Código Civil, la voluntad de las partes E'S la suprema 

ley. Sus pricipios gen&rales radican en la igualdad de las partes y 

en la autonomia de la voluntad. 

A diferncia de lo anterior en los Contratos 

Administrativos, la voluntad de las partes no puede modificar los 

mandatos contenidos en la Ley que SE' aplica dir&ctamente; las 

·partes se subordinan a una relación de 

establecida o a principios _iurídicos 

Derecho Público previamente 

cr&ados exprofesamente para 

nombrar determinadas situaciones que reponden siempre al interés 
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prib.I ico,. consecuentemente ·Ílo., . . e.Y.is·t.Ef, '·o ··'al ·foenos no.: debe existir 

nunca tin pr~pó~; ~o de 1 ucro; .·. de asegurar el 

in t i:rés 'gen~ral. 

4. 2. DEFINICION DE CONTRATO ADJfINISTRATIVO. 

A los contratos celebrados por la Administración Pública 

se les ha denominado de muy di versa manera. No hay armonia 

doctrinaria ni legislativa en cuanto a s11 denominación, y es asi 

que se les llama "CONTRATOS ADNINISTRATI\!OS", "CONTRA TOS DEL 

ESTADO", "CONTRATOS PUBLICOS", 

"CONTRATOS DE LA ADNINISTRACION", Y 

ADNINISTRAT.TVA ",etc. 

"ACUERDOS ADNINISTRATIVOS", 

"CONTRA TOS EN LA FUNCION 

En el caso nuestro 1 o referiremos s.i Pmpre como "CONTRA TO 

ADNINISTRATIVO", simplemente por costumbre o quizá por la 

influencia del Naestro Titular de la Catedra. Arín en aquellos casos 

en que el Contrato celebrado entre el Estado en particular pudiera 

regirse por el Derecho Privado, en razón a que no concebimos hablar 

de Contratos Privados o Civiles de .la Administración. 

El Contrato Administrativo, es un acuerdo creado de 

relaciones _iuridicas por el simple consentimiento de adhesión del 

·particular a relaciones previamente establecidas por la 

Admini traci ón. 

En otras palabras, el Contrato Administrativo es la 

declaración bilateral o de voluntad, común, productora de efectos 
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jur.lú.icos t:1nt_rL3 du.~· ¡.1erso11EJs," d& ·l"as- c;uole:•t.:.• unn esld lf:l!J atj&1 .. cicio 

de función Adminstrativa. 

CONTRATO Ali/'/INISTRATIVO. - Contrato especial mediante el 

que un órgano de la Administración !Estatal, Nunicipal, etc.;, 

conviene en la adquisición o compra de una cosa, en la construcción 

de una obra o en recibir un servicio, con el objeto de atender al 

cumplimiento de alguna finalidad pública efe las que le estén 

legalmente encomendadas. (1) 

Por otra parte, Niguel Acosta Romero, 

tratadista, especialista en Derecho Administrativo, 

Contrato Adminstrativo de la siguiente manera: 

distinguido 

define al 

"El Contrato Administrativo, formalmente será aquel en el 

cual una de las partes sea el Estado, a través del de un órgano de 

la Administración Públ.ica de los organismos decentralizados, 

organismos desconcentrado.<> o sociedades mercantiles del Estado". 

(2) 

En tanto que otros autores, Andrés Serra Rojas, entre 

ellos, se!J'alan c:n lo conducente, que el Contrato Administrativo se 

define como un acuerdo de voluntades celebrado, por una parte por 

la Administración Pública y por la otra personas privadas o 

públicas, con la finalidad de crear, modificar o extinguir una 

·situación jurídica de interés general, o en particular rc:lacionada 

con los sc:rvicios públicos, que unen a las partes en una rc:lación 
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de est1·icto derecho póblico, 

exorbitante del Estado. (3) 

sobre las bases de un régimen 

·Por' las razones anteriores, las cua.les resultan evidentes 

en cada una de las definiciones apuntadas, se afirma que por medio 

del Contrato Administrativo se asegura el régimen de los servicios 

públicos o la realización de los fines del Estado. Conviene 

enteonct?s subrayar dos de los elt?mt?ntos básicos de éstt? Contrato: 

EL INTERES GENERAL )' LA UTILIDAD PUIJL.!CA. 

4.3. EL ELEftENTO DE DEFINICION DEL CONTRATO ADftINSTRATIVO. 

Veamos analíticamente 

Administrativo. 

los elementos del Contrato 

a) Es una declaración de voluntad común. En el sentido de 

qui? se requiere la voluntad concurrente del estado 

través de un órgano estatal) o de otro ente en 

(manifestada a 

función administra ti va, por una parte y de un 

ejercicio de 

particular u 

la 

otro 

ente póblico (estatal o no estatal), por otra. 

En un acto bilateral que emana de la manifestación de 

voluntad coincidentes de las partes. En tanto es una declaración 

volitiva no una actuación material, difiere del hecho de la 

Administración, y en cuanto importa una concurrencia bilateral. de 

voluntades se distingue del acto administrativo, que por esencia es 

uniJ.ateral. 
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'b) Productora de Efectos Juríd:icos. El contrato de la 
.. e, 

Administraoi ón produce una especial i nc.i denci a en el mundo 

Jurfrl.ico, .deti:r111inado rti'Ciprocan11?nte atril.111ciones y oll./.ig11r..:ion1?s 

con c.1.lt?ct.o.s· jurldicos propios, dirl~c:tou E? inmr:?diatos fu d.iferencia 

de los simp.les actos de la Administración) y de manera individual 

para cada una de las partes (por oposioión a los reglamentos, que 

producl?n efectos jurídicos generales). 

c) Entre un ente Estatal o no Estatal en ejercicio de la 

función Admlnistrt1f . .ivn. CunJr¡u.iP.ra df? Jos treB óganos f/4r:..,[7.i.r;lntivo, 

.11111.lc./11.I y l·.'j1?u11l • .iv"J /'"'·"'"' 1.11?./1?/.11·111· Cunlrul."r: Adm.lni.o;l.r11L.ivo.c;. Lo1;· 

órganos Estatales intt:rvenientes put:den correponder a la 

Administración Central o a Entes Descenta.lizados. Pero también 

ct:lebran Contratos Administrativos los ente.s públicos o los entes 

privados que ejercen técnicamente la funci 6n administrativa por 

delegación Estatal. 

d) Y un particular 11 otro t:nte P1í:1lico. El Contratante 

puede ser un particular (persona física o juridica) u otro ente 

público (estatal o no Estatal) en éste segundo caso estaríamos ante 

un Contrato Interadminstrati vo. 

4. 4. ELEl'fENTOS DEL CONTRATO ADl'fINISTRATIVO. 

En los Contratos Administrativos encontramos los mismos 

elementos que existen en cualquier acto Admin.istrati vo, 

los siguientes: 

* SUJEIOS. 

éstos son 
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' VOLUNTAD. 

• OBJETO. 

• FORNA. 

Estos son los elementos esencia.les que atairen a la 

existencia y validez de los Contratos. 

Cabe advertir, para efeoctos de Jo anterior, que los 

Contratos Administrativos son actos Administrativos en la medida 

que le son aplicables los principios de s11 teoria general. ('}) 

Debiendo tener presente siempre que las diferencias que 

existen al respecto responden principalmente a la naturaleza 

bilateral de los Contrato. Pero como juridicamente los actos 

preparatorios del Contrato son separables, cabe aplicarles las 

normas propias contenidas en las respectivas leyes de 

procedimiento. Estimamos erróneamente la doctrina que aplica 

subsidiariamente a los contratos administrativos lo dispuesto por 

el Código Civil respecto de los requisitos de los Contratos. 

4. 4. 1. SIJJE7'0S. 

Esto es, lo su.ietos en el contrato administrativo, 

vendrán siendo las partes que intern¡vienen en el mismo; son por 

una parte la Administración Pública en cual quiera de sus grados o 

niveles y por la otra, los particulares individual o 

colectivamente, o también .la misma administración. En resumen, 



pueden ser sujetos·de Cont;af.o Ád-;,,inistrativo: las 

o naturales/' i'~s; Pe':rsq1a~ J~r}i:ú.b~s privadas 
'-i~'-·· ;~;;,,; ; ,,.,. 

juridicaspúblic_as; , 

a! La Administraci.ón. 

pesonas fisicas 

y las p~rsonas 

Pueden ser sujetos del Contrato Adm.inistrativo todas las 

personas públicas, es decir el Estado. Lé! Ent.idad Federativa, Los 

Nunicipios, asi como otras corporaciones de Derecho Público. 

b! Los Ca-contratantes. 

Pueden ser Ca-contratantes de la Administración Pública, 

las personas privada ff.s.icas o jurf.dicas y también laG personas 

públicas no estatales. 

Los conceptos "Competencia" y "Capacidad" integran t?l 

P.1 P.men to su jet o. /J mbos A t af!'P.n a 1 n VFJ./ i rfez del Contrato, puP.s St? 

ex.igP. r¡11e .loG m1jel:os contrAtrintes tengan nmplitud legal para 

celebrar y ejecutar el Contrato. Por lo tanto como presupuestos dt?l 

consentimiento se t?Xige la capacidad jurf.dica del Ca-contratante dt? 

la Administración y la competencia del órgano estatal en ejercicio 

de la función administrativa. 

Por otro lado dc-:>be advertirse también que los vicios t?n 

la competencia y consentimiento administrativo se rigen por las 

normad propias del acto administra ti va, los vicios en la capacidad 



y 

fe, E>tc. 

4.4.2.CONSENTINIENTO. 

3.4 

fuere un 

DerE>cho 

de la 

mala 

En relación al presente elemento, cabe seflalar que para 

que haya contrato se requiE>ren dos voluntades válidas y opuestas 

que concurran en ~;;u formación. Una de ellas es de la administracióm 

y la otra del Ca-contratante. Es decir que se exigE> para la validez 

del contrato, por un lado, la competencia' del órgano que ejerce la 

función administrativa y por otro la capacidad del ca-contratante. 

CompE>tencia y capacidad ataflen a los sujE>tos contratantes y son 

presupuestos de validez dE>l Contrato. 

El consentimiento como expresión de la voluntad válida, 

hace a la existE>ncia del contrato. El 

contribuye a la formación del Contrato, 

esteriorización de la voluntad unilateral 

consentimiento, que 

es la declaración o 

de cada uno de los 

contratantes, y la conjunción de ell.as es lo que llama "LA 

DECLARACION DE VOLUNTAD C0/1UN". 

F."n otron ti!>rrn.inns, .ln mnn.i.fe8tnc.i6n P.Hternn rie .1 n 

voluntad, es la expresión del proceso vol a ti vo del órgano 
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ndminJ'.strati vo .·que estil actuando como tal debe de tener una 

se manifieste 

ob,ietivamente esa voluntad. /;.a'.···voluntad de la administración debe 

reunir determinados re qui si tos: 

-_· ' . ' 

aJDebe de ser expont~ne,a Y: lj._bre. 

b J Dentro de las faculta des del órgano. 

cJ No debe estar viciada por error. dolo, violencia, etc. 

dJ Debe expresarse en los términos previstos eh la ley. 

4. 4. 3. 0/JJETO. 

l:."l objeto del Contrato es la ob.lipación que por él se 

consti luye. Obligación que tiene por contenido una prestación dt:i' 

dar, hacer .o no hacer, querella por las partes. El ob,ieto del 

Contrato, en otros términos, es la consecuencia que se persigue al 

celebrarlo como factor determinante de la voluntad de las partes. 

Se llama ordinariamente Objeto del Contrato a las cosa o 

servicios que son materia de las obligaciones. 

Este elemento puede dividirse, a su vez en: Objeto 

Directo o Inmediato y Objeto Ind.irecto o Nediato. 
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El Ob.fetoDir:eát;o,o·.Inm~diato es.pna .• obÚ.gación; es decir 

es la· creación,: .":t;~11~~ili:ióll'I modificación, recónocimiento o 

e .... tinc.ión _de derecho· y, ,·ob,l·iga"C:iones•dE>ntro ·de la actividad del 

órgano adínini.St;ativo en l~-mat~;iá en la q~e tiene competencia. 

El Objeto Indirecto. Será realizar la actividad del 

órgano del estado cumplir con sus cometidos ejercer potestad 

pública que tiene encomendada. 

El Objeto debe reunir; de acuerdo con la mayoria de las 

opiniones lo siguiente: 

• Debe ser Posib.le, Fisioa y Juridicamente. 

• Debe ser Licito. 

• debe ser realizado dentro de las facultades que otorga 

la competencia al órgano administrativo. 

4. 4. 4. FOR/1A. 

Tenemos que distinguir entre formalidades y forma. Las 

formalidades son los requisitos esenciales que han de observar en 

la celebración del Contrato. Pueden ser anteriores, concomitantes o 

posteriores a.1 encuentro de ambas voluntades, la forma es uno de 

los requisitos esenciales. Se refiere al modo concierto de como se 

documentan., material iza, 

vinculo contractual. 

exterioriza, objetiva e intrumenta el 
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En otras palabras, la forma constituye la manifestación 

material objetiva que plasma en el actq administrativo para el 

efecto de que plleda ser apreciada por los sujetos o percibida a 

través de los sentidos. Puede aportar diversas variantes, la más 

normal es la forma escrita, es por asi decirlo la regla general; 

sin embargo, también puede ser verbal. 

Cuando el acto administrativo vaya dirigido al particular 

y limite su esfera juridica en los términos citados debe reunir los 

siguientes requisitos: 

a) Ser emanada de la autoridad competente, con facultad 

legal para ello. 

bJ Adoptar la forma escrita. 

cJ La fundamentación legal. 

d) No ti vac.i ón. 

En materia del Código Fiscal de la Federación se sefl'alan 

los contenidos en el Articulo 38: 

1. -Constar por escrito. 

2. - Señalar la autoridad que lo emite. 
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l 'a resolución, 

4. - competente. 

La no observancia respecto de las formas pre-escritas por 

las leyes y reglamentos para instrumentaJizar los Contratos 

Admin.istrntivo, v;'.ciD de invnliclez n éstos, y consecuentemente son 

considerados nulos todos los efectos legales. 

4. 5. CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS AD/'IINISTRATIVOS. 

Tradicionalmente, se ha aceptado que los Contratos 

Administrativos tipicos son los de Obra P11bl.ica y el de Suministro, 

pero la evolución de los actos contractuales del E:.<>tndo hn nmp.linrlo 

éste cr.i terio, y aunque en algunos casos es dudosa la naturaleza 

del Contrato, la doctrina moderna los viene aceptando cada vez más, 

con la mayor naturalidad y el en tal caso conviene hacer una breve 

exposición de éstos nuevos contratos que han sumado a los 

tradicionales. Siguiendo para ello la clasificación que presentan 

el Naestro Rafael I Nartinez Norales. 

4. 5.1. CONTRATO DE E/1PRESTI7'0 PUBLICO. 

Como es el del conocimiento general, todos los Estados 

para realizar sus 

público por medio 

cometidos recurren 

del empréstito, 

al financiamiento del gasto 

ya sea interno o externo, 

proviniente de particulares, 

gobiernos extranjeros. 

organismos internacionales o de 
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Respecto a .la naturaleza de éste contrato existen dos 

tt:i'orías: La Unil ateralista que niega el carácter contractual del 

empréstito, porque argumenta que el Estado establece 

unilateralmente las condiciones de los tit11Jos emitidos sin la 

intervenc.ión de los tenedores, lo que se equipara a un contrato de 

adhe.rs.ión. Esto conrfuce a .la opinión de que e.l r:.•mprd>st.i to .interno es 

11n;1 ob.ligac.ión un.ilatera.l autónoma; en tanto que en el aspecto 

externo es un acuerdo internacional, 

Administrati ''º· 
pero nunca un Contrato 

Por su parte la teoría contractualista expone que el 

empréstito público debe ser considerado como un verdadero Contrato 

Administrativo, por que en el aspecto .interno, al ser em.it.ido un 

Titulo de;> Emprcfastito "IJanco de Deuda, Cetes, etc. " y por ser 

·aceptado, simultáneamente se perfecciona el Contrato Admi.nistrativo 

de Empréstito Público, en tanto en el aspecto externo, cuando el 

Estado obtiene fondos del exterior no se puede decir que está 

contratando Deuda Pública Externa propiamente dicha; además se 

deben de pumplir las formalidades de la Ley para éste tipo de 

actos, principalmente las contempladas en la Ley General de Deuda 

Pública y en el presupuesto de Eyresos de la Federación. Sin 

embargo, no P.S nuer;;trr1 intención el profundiznr n.I respP.cto,, y;:i que 

propiamente ~llo seria materia de otra tesis. 

4. 5.2. CONTRATO DE CONSULTORIA. 

Debe entenderse como Consultoría de Obra o el Servicio de 

carácter intelectual que realizan una persona física o moral, para 

preveer al ente administrativo con el mejor consejo calificado 

respecto de un determinado asunto. 



E>ste contrato sé> encuE>ntra regulado 

por la ·1P.y_y'sii> li>,cdÚÍ.ei.:ti);¡átu°ra1ez~ Administrativa, por 

conducfo :se re~11l~n ; cJ~~tio~~s dEo p°re'ai~, responsabilidad 

consultor; ~~1idad dÚ tr~~i3.jó; t?·ti:'..' 

En algunos· paises, 

su 

del 

'.':·~ 

4. 5. 3; CONTRATO iJE RIESGO. 

Este Contrato se encuentra intimamente ligado al 

petróleo, de sobra si? conoct? su imporl;anci<J )' trascendencia en la 

economía de los paises productores o compradores de él. La 

necesidad de proteger éste recurso natural y asegurar la soberania 

nacional, y al mismo t.iempo hacer.le frente a las grandes 

inversiones que SP. requiP.ren para su explotac.i ón, dieron resultado 

el surgimiento del Contrato de riesgo. éste t.iene su origen en los 

paises que han nacionalizado su Industria Petrolera, 

Argentina e Indonesia. 

como Néxico, 

El Contrato de Riesgo es un contrato de prestación de 

servicios de .investigAción, explotAción y desarrollo de la 

producc.i tln di? petróleo, en el que además, c_.,.l prestatario de los 

servicios es retribt1ido solamente si se descubren yacimientos· 

comerciales explotables. 

Es importante aclarar que no se trata de una concesión 

sino de un verdadero contrato, motivo por el cual el monopolio 

estatal se encuentra plenamente asegurado, teniendo además la 

característica de que cual quier posible con t ro ver si a debe 

arreglarse de conformidad con 

productor. 

el derecho interno del pais 
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Dada la naturaleza de éste Contrato y la importancia que 

reviste, asi como la modalidad de que el Estado productor sólo 

pague cuando se encuentre el energético, recomendamos que su empleo 

se extienda a otras áreas y no solamente a Ja del petróleo. 

4. 5. 4. CONTRA TO DE SUBSIDIO O SUBVEN(;ION. 

La doctrina ha denominado a éste contrato como Sub-

vención, 

término. 

nosotros consideramos Subsidio como sinónimo de tal 

Es un aspecto amplio, podemos entenderlo como toda ayuda 

de una persona, ya sea fisica o moral, pública o privada. 

En su concepto restringido, ¡iuede ser considerado como: 

Ln ayuda que se incl uyt? t?n t?l prt?suput?sto a favor dG> un órgano 

ndministrativo descentralizado; por t?l cual tendrá las siguientes 

caractt?risticas: st?r t?n dinero, st?r di? origP.n presupuestario y di? 

st?r otorgado por ln administración ptíblica Ct?ntralizada en 

bent?ficio di? un t?ntt? del sector paraestotal. 

Finalmt?nte, 

debG' dG' s@r parcial, 

convi@ne 

pues si 

irin c.ont:rn su naturnlezn. 

4.5. 5. C:ON1'RA TO DE JUEGO. 

aclarar, que el subsidio siempre 

fuerG' total, yn no seria subsidio, 

Algunos tratncfistas sostienen que Jos J°uegos permitidos y 

r@gidos por Leyes dG' carácter administrativo, como st?ria G'l caso de 

ln LoloorJn NncionnJ parn Ja At:1.ir.;l.1.'nc.i n l'1il>.I .1 en, Pronónl .. ir::os 
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Deportivos¡ Loteria Instantánea, Sodiaco, Ne.late, Tris, que son 

orgnn~zados por entes públicos, debt?n r.<?r cons.i derados como 

cant:i-nto.r:; dP. nnt;urn.lP:zn nrfmininl:rnt.ivn. 

En la doctrina administrativa moderna no existe consenso 

al respecto, encontrándose opiniones en sentido opuestos lo cuál 

amerita por si sólo una investigación especial. 

4.5.6. CONTRATOS DE CONCESION. 

Algunos autores consideran a la concesión de naturaleza 

contractual, por ello asumen que la concesión minera de aguas o de 

servicios públicos, debe ser catalogada como un verdadero Contrato 

Administrativo. 

Otros autores en cambio sostienen que no es un Contrato 

Administrativo, sino más l>ien se trata de un acto administrativo 

unilateral. 
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CAPITULO QUINTO 

EL 

5.1. CONCEPTO DE OBRA PUBLICA. 

En tanto que la doctrina francesa considera como Obra 

Pública el trabajo realizado sobrl' bil'nes inmuebles con fines de 

interés público y con cargo a un ente público, la Ley y la Doctrina 

de otros paises consideran que la Obra Pú blica puede referirse a 

bienes muebles e inmuebles. 

Por parte del l'Jaestro Rafael I. Nart.inez !forales acepta 

el segundo criterio como válido, 

Obra Pública como ln contrucci6n 

realizada para la comodidad o 

pertenece a un ente público. llJ 

dic~·gndo que se puede dl'finir la 

o mejora de un mueble o inmueb.le 

servicio de la sociE>dad y que 

En iguales tr?rminos 

seflalar que la Obra Pública, 

se refierE> /'/ig11el Acosta Romero al 

en un sE>ntido amplio, será toda 

construcción integral o reparación, realizada sea por contratistas 

o directamente por la Administración Pública, sobre cosas muebles o 

inmuebles directamente afectadas al dominio público. 12J 

A pesar de que teoricamente .la Ol>ra Pública 

bienes muebles e inmuel>les, la Ley que regula e.l contrato 

Pública sólo hace referencia a los inmuebles por lo que 

abarque 

de Obra 

debemos 
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.conservación a mejora 

inmuebles del 

Con relación al presentP. punto, cabe advertir, que 

existen tantas de.finicianes como tratadistas; pera que sin embargo, 

aún cuando las m.ismas difieren en la forma, E"On coincidentes en el 

fondo, tal coma se podrá observar enseguida. 

En efecto, Ni guel A casta fi'omera define el Contrata de 

Obra Pública en los siguientes términos: 

, "En un sentjdo amplio será toda conBtrucción o rr:paración 

realizada sea por contratistas o directamente por la Administración 

Ptihlicn, sobre cosas inmuebles o muebles direclamente afectados al 

dominio público"(3! 

Por otro lado, Gabino Fraga, sefiala en su obra de Derecho 

Administartivo, lo siguiente: 

"El Contrato de Obra Pública es aquel por medio del cual 

una personn sea fís.icn o .ittr.fdjca, en genera./ unn empre."ln se 

encarga, con relación al Estado, de construir, demoler o conservar 

una obra pública en las condiciones que fueren establecidas y 
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me>diante un precio que ·debe abonar el duel'ío áe> la .obra, vale decir 

el Estado~ • ( 4) 

,'<- .,: 

iEhf{1fit~· q1'e• desJ::le. ~1 ,pund.·d~. 'vista .legal la Ley de 

Obras ;úbli"g1~) .~¿~ablet=~ ·en su A)t:t.bu1b. s~gundo que como obra 

pública ide_b~ ~~;tF.'hdefse todo aqueJ ir,;baj; que tenga por objeto e>.l 
·'·-,:: 

crear; ·'cohstitú:i.r;· conservar o '.modií'Jcár /lienes inmuebles. 

De las definiciones anteriores, se puede desprender que 

el Contrato de Obra Pr.iblica tiene las siguientes caracteristicas: 

a). - Es un contrato consensual. (Los Cntratos 

Consensuales, a diferencia de los reales quedan concluidos cuando 

las partes hubiernn rec1procamentP manifestado su consentimiento), 

la perfección del contrato coincide con el cambio reciproco de las 

promesas de las respectivas prestaciones tipicas. 

l>!. - J;'g un contrato ld.lnlerA./ porqe de él surgen 

obligacione,; para las dos partes. 

c). - Es también un conlrato sinalagmático porque cada 

promesa de prestac.ión constituye la causa de .la promesa de la otra 

parte. 

d). - Es un contrato 

contraprestaciones equ.ivalenles. 

oneroso ya 

Se sostiene 

que 

que 

implica 

éstas 
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equivalencias no se en tienden en el sen ti do objetivo de 

correspondencia de valor .de las reciprocas prestaciones, sino en el 

sentido en e.1 cual la equi valenc.ia va en general concebida en los 

contra tos, es decir en el sentido de coincidencia de la prestación 

sub_ieti va acerca de las prestaciones reciprocas, vale decir, acerca 

de las respectivas utilidades. 

Finalmente, resulta válido mencionar el carácter 

extensivo del Contrato de Obra Públ.ica, que deriva en primer lugar,. 

del concepto amplio de la noción de la Ohra Pública y de la 

relación que debe unir el contrato a.l Derecho Público para que haya 

un contrato de Obra Pública. En est:e sentido se considera Contrato 

de Obra p1íblica aquel cuyo objeto sea la e,iecución de la Obra 

pública considerando en primer lugar, naturalmente, el Contrato que 

con tal objeto se hubiera celebrarlo entre la Adminstración y el 

Contratista, pero también serán considerados como tales los 

acuerdos accesor.i os que puedan haber si do concertados con motivo 

del Contra to. En tal carácter podrán s.i tuarse las convenciones que 

hiciera el contratista para el transport? de los materiales 

necesarios, a los e.fectos de la construcción y la vigilancia del 

trabajo. También se consideran comprendidos dentro del concepto 

amplio del Contrato de Obra Pública, los contratos de suministro de 

materiales destinados a la Obra. Estos son poco los alcances 

extensivos de éste con Lra to, algunos autores llaman a estas 

. convenciones como Contratos Accesorios. 

5. 3. ELE!IENTOS DEL CONTRA 1'0 JJE OBRA PIJDl.ICA. 

. Como elementos de éste Contrato Administrativo 

seffalaremos los siguientes: 



a). - Los Su.ieto_s. 

A qui encontillmos dos .tl.~b~'!:~ :dl.ak~s de sujéto. El su.ieto 

activo, que es qu~e~·~.ci'dÁ#iiu'y~ :p ': dfden~ 1.; construcción de la 

obra, que se; tradut::;;, ,~;¡': la ér¡:t_ir:flJd o 

Adminis·tr~ci·ón - .. ·PLíhli.'l::a:,~p·~·r;'_:·.-;:· :~:u~·l~:úci'~~~~ ~f~. ·dé 
dependencia de la 

los tres niveles, 

/•"c1<11:11·11c:-i. ór1, -~~·~, ¿J'r.11~·;}'. ¡::;~J;·~.i;;,:~·i:¡::~~;-~,;-: -o -;., '' '' .i c~i p.i o. /::.1 J::1i .ir:• lo p11!.:.i vo, r¡11t;• 

es e./ contrritista rfu~ ej'e~utc1 .. jl'J obrn. 

b). - El Consentimiento. 

En el cnso del Consentimiento dG>be mE>ncionarsE' que habrá 

dE' otorgarse por decisión del funcionario que se encuG>ntre 

facultado legalmente y el particular contratista o su representante 

r¡ru? se t?ncuentre rlPbirlnmentP. Acred.itndo. 

ci. - La Obra Piíblicn. 

Es la cons·trucci ón o mejora de al g1in inmueble propiedad 

del Estado. Esto es, en otras pa.la/.lras, el objeto formal y material 

del contrato. La Obra, que E'S Ja construcción de d<?terminados 

elementos materiales de interés p1iblico, 

n<?cesi da des general es. 

d). - La Forma. 

destinados a satisfacer 

Viene siendo la manera convencional en que deberá hacerse 

la manifestación de voluntad de las partes contratantes. Dadas las 

características del presente contrato, éste siempre se celebrará 

por escrito. 



e!. - La Causa. 

Para el Estado la causa como elemento del Contrato de 

Obra Pública, siempre será una necesidad pública que 

satisfecha para el particular será: la obtención 

razonable, desde luego, válido y permitible . 

exige quedar 

de un lucro 

.f!. - La Licitación. 

En el caso del Contrato de Obra pública, por regla 

genera.[, es necesario seguir el procedimiento de concurso, previsto 

en la legislación, o exceptuarlo de.l mismo en los casos citados. 

Este elemento es introducido en los Contratos 

Administrativos como un mecanismo de control al gasto que realizan 

1 os en tes Públicos: encuentra su just if:i cae i ón en di sposi c.i ones 

legales, las que también establecen las excepciones a la Licitación 

Pública. 

Para Rafael l'ielsa la Licitación Pública es una 

Institución tipica de garantia del interés 

convivencia administra ti vas!. Es decir, 

público !moralidad y 

se trata de un 

procedimiento administrativo que consta de varias etapas' y por el 

cual se selecciona 1 a me? jor oferta el precio y calidad de un bien o 

servicio que requiere la Administración Pública. !5) 



50 

la licitación Pública tili>nii> su baile 3cónÍd.itucional en el 

articulo 130, sin ·embargo, las 
' , .. .. ~',·¡·{_ ,- ··' ..•.. 

leyes han ~tiJ~z~do el 
'i,·'. 

término 

concurso como sinónimo de aquella. 

Los denom.inados concursos pueden ser considerados de 

acuerdo al monto, como mayores o menores·; con.forme a la procedencia 

de los bienes nacionales o internacionales. 

La Lic.itación o Concurso, se inicia con una convocatoria 

que deberá ser publicada en los periódicos de mayor circulación del 

lugar y que contendrá: El nombre del convocante, la descripción de 

los bienes, objeto del concurso, el Juuar a donde deben acudir los 

interesados para obtener las bases del concurso asi como el sitio y 

la fecha en que se celebrará la aperttira de ofertas. 

Las bases a que hace mención la convocatoria, deben 

contener la información especifica de los bienes y del concurso, 

los aspectos económicos, los requisitos que han de revivir los 

participantes y los criterios para la adjudicación del Contrato. 

Las exc1?pciones a la Licitación PúbJ.ica están .fijados en 

la Ley y pueden resumirse: 

• Cuando el monto es minimo puede existir la adjudicación 

directa. 

• Cuando el ob_ieto de.l Contrato sean bienP.s perP.ct?rlern.r;. 
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por s~·r 

• Finalmente, en situaciones extraordinarios o 

i mprev.istos. 

5. 4. BASE CONSTITUCIONAL DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA. 

La base o fundamento constitucional del Contrato de Obra 

Pública se haya en el articulo 13'1 re;iormado según decreto 

públicado en el Diario Of1:cial de la Federación el 28 de Diciembre 

de 1982. 

St1 canten.ido es: 

Los recursos naturales económicos de que disponga el 

Gobierno Federal y el Gobierno del Distrito Federal, asi como sus 

respectivas administraciones públicas paraestatales, se 

administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer 

los objetivos a los que están destinados. 

Las adquisic.iones, arrendamientos y enajenaciones de todo 

tipo de bienes, prestación de servic.ios de Cllnlquier naturaleza y 
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la contratación de obra que realizan, se adjudicarán o llevarán a 

cabo através de Licitaciones Públicas mediante convocatoria pública 

para que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre 

cerrado, que será abierto públicamente a f.in de asegurar al Estado 

las mt:jor~s condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 

.finaciamiento, oportunidad y además circunstancias pertinentes. 

Cuando las Licitaciones a que hace referencia el párrafo 

anterior no sean .idóneas para asegurar dichas condiciones, las 

leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 

demás elementos para acreditar la economia, eficacia, 

requisitos y 

eficiencia, 

imparcialidad y honradez que aseguran las mejores condiciones para 

el Estado. 

f:."'.l mnnejo rfe r~cursos econ6m.icos .federa.len .r,e su.ietará f1 

las bases de este articulo. 

Los Públicos serán responsables 

cumplimiento de éstas bases en los términos del Titulo Cuarto de la 

Contitución. 

En comentario del dispositivo anterior, se puede seíl'alar, 

que Ja ad.iudicación, mediante concurso de los contrt1tos para Ja 

real izacJ: ón de Obras Públicas tiende evitar favoritismos y 

deshonestidad en el manejo de fondos ptlblicos pues s.iempre deberá 

preferirse a quien ofrezca las mejores condiciones 

ejecución de la Obra de que se trate. 

para la 

La reciente reforma obedece a la necesidad de precisar la 

responsabilidad de los servicios públicos en el uso de los diversos 
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dineros públicos, asi ·como en J.as compras y contrataciones que 

hacen a nombre del Gobierno.'· Asi mismo se establecen las normas de 

que lá administración pÜblica dr:>be ejercerce bajo principios, de 

eficiencia, eficacia y honradez, a fin de establecer objetivos 

propios de su finalidad. Sti .reitera a su vez el principio de que 

las adquisiciones, obras por realizar, etc., se J.leven a cabo 

med.iante convocatorias públicas y al.ravés de concursos, con objeto 

de garantizar las mejores condiciones para el gobierno y proveer a 

todos los mexicanos la oportun.idad de partici pRr a .los mismos. 

Con lo anterior se pretende eliminar la práctica 

lamentable de obtener ganancias ilícitas a través del manejo de los 

recursos públicos, sobre todo por· quienes tienen capacidad de 

decis.ión en cuanto a la adqu.isic.ión o contratación de bienes y 

obras. 

Desde luego, y antes de r¡ue apareciera ésta modificación, 

existian leyes de Obras Públicas y d1? acjquis.iciones del Gobierno 

Fed1:ral que contenian normas y disposicioneB que si se observaran 

podian contener y eliminar la desintegradora y nociva práctica de 

la corrupción pública, no obstante d.ichas leyes al no aplicarse no 

erradican la tendencia perversa de qu.ienes se enr.iquecen con los 

biené's públicos. 
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CAPlºTLJLD SHXTO 

6.1. DISPOSICIONESGENERALES. 

El rég.imen legal del Contrato de Obra Pública encuentra 

su fundamento en el Articulo 13'1 de la Constitución Genera.l de la 

República, asi comn e.•n el ordenamiento denominRdo /,ey de Obras 

Pilb.licas, que fue puhJ.icada en e.l D.iar.io of.iciRl de la Fede.ración 

con fecha 30 de Diciembre de 1 98~). 1 ./ ! 

El objeto de .la ley de Ohras PilblicRs, es el regular el 

gasto y las acciones relativas a la planeación, programación, 

presupuestación, conservación, mantenimiento, demolición y control 

de .l;is n/Jras ptlblic;is que realice el cro/Jierno federa.l. 

Como Obra Pública la .ley define a todo aquel trabajo que 

tenga por objeto crear, 

inmuebles. 

construir, conservar o modificar bienes 

Las dependenc.ias y entidades formularán un inventario de 

la maquinaria y equipos de construcción a su cargo, al igual que 

formularán un catálogo y archivo de los estudios y proyectos que 

realicen sobre Obras Públicas; las dependencias y entidades 
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mandnrti'n estos documentos a .la d@pend<?ncia coordinadorD del Sector 

y éstD a su vez -a ll!J ·ser::retaría de Programac.ión y Presupu@sto. 

Como órgano de asesoria v consulta, S<? crea para al 

ap./icación de la Jey, la Comisión .Tntprsecrelar.ial Consult.iva de la 

Obra Pública. La presidirá el Secretario de Programación y 

Presupuesto, siendo repres@ntantes permanentes los titulares de la 

Secretarias de Hacienda y Crédito Púb.lico, Contralor;ia General de 

la Federación, Comercio y Fomento Industrial, Energ:ia, Ninas e 

Industria Paraestatal, Agricultura y !i'Pcursos llidráulicos, 

Comunicaciones y Transportes, Desarrollo Urbano y Ecologia y del 

Departamento del Distrito Federal. 

Para llevar acabo una Obra Pública se realizarán las 

investigaciones, éJSé,sori as, consultorias, estudios técnicos y de 

preinversión que sean necesarias, conforme a las disposiciones 

lepales que parF.J tales efectos se encuentran c.Jstal>lec:idas y a cuyo 

tuu1.l.iu.in proc1~rlemot.: on JoD puntos .·.=a1hr--.·1-~c:11L'lnf:l•t..· <le ét",)·t_(:;i capitulo. 

6. 2. DE LA l'LANEACION Y DE LA PROGRAtfACION Y PRESUPUESTACION DE LAS 

OBRAS. 

El Art. 12 de la Ley de Obras Públ.icas setrala que la 

pl aneac.i ón de 1 i'IS obras públ.icas q11e realicen .1 a::; dependenci ns y 

entidades deberán sugetarse a las siguientes hR.s'es: 

I. - A,iustarse a las pol:iticRs y prioridades cfe.l gobierno fedé'ral. 
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II. - Jerarqui:i:ar~e en función de las. necesidar.les nacionales. 

III. - Respe.tar las leyes y reglamentos y tomar en consideración los 

planes de desarrollo económico y socia.l; .de los Estados y 

Nunicipios. 

IV. - Prever los requerimientos de áreas y predios para la obra 

pública previa consulta con la Secretaria de Asentamientos Humanos 

y Obras Príblicas. 

V. - Considerar la disponibilidad de recursos con relación a las 

necesidades de la obra ptíblica. 

VI. - Prever las obras municipales. 

VII. - Considerar la tecnología aplicable, 

naturaleza de las obras. 

en f11nción de la 

VIII. - Tomar en cuenta, preferentemente, el empleo de los recursos 

humanos y la utilización de materiales propios de la región donde 

se ubiquen las obras . 

Serán elementos de la obrFJ pública, las investigac.iones, 

las asesorías y las consultorías especializadas, asi como los 

estudios técnicos y la preinversión que requiera en su realización. 

Por lo r¡ue respr~cta a .lri progrnmricinn de .In obra prllLlicn, 

1 as dependencias y entidades preverán 1 a realización de los 
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estudios arquitectónicos y_ dé ingenii:ria· qu'é> se· requieran y las 

normas yy especificnc.iones de· ejecución aplicábles. 

Agrega la ley de obras públicas en su Art. 17, que las 

depend@ncias y entidad@s, dentro de .. su· proprama, elaborarán los 

presupuestos de cada una de las obras P.'uii'licas que deban realizar, 

distinguiendo las que se han ,de ejecutar por contrato o por 

administración directa. Los presupuestos· deberán incl ui:r: 

I. - Las investigaciones, aseso:rias, consultorias y estudios que se 

re qui eran. 

II. - los proyectos arquitectónicos y de i~genie:ria necesaria~ 

III. - La :regularización y adquisic.ión de la t.ier:ra. 

IV. - La ejecución, que deberá inc.l u1 r el cost. o estimado · de la obra 

que se :realice por contrato y, .: ... n su caso de :realizarse por 

administración directa, los costos ele los :rec11rsos necesarios, las 

condiciones de suministros de materiales, de maquinaria, de equipos 

o de cualquier otro accesorio :relacionado con la con la obra, los 

cargos adicionales para prueba y funcionamiento de la obra. 

\1• - l.n.c: nlirns de .infrne.c;triwt:urn cnmp.lemP.nt.nr.ins que requ.iern In 

obra. 

VI. - Las obras :relativas a la preservación, 

mejoramiento de las condiciones ambientales. 

:restauración y 



~y manté'nim:iento 

immué'bles a su 

consideración 

La Lé'y preveé' qué' para ,,;1 coso dé' obras cuya ejecución 

ré'basé' su é'jé'rcicio pré'supué'stal, deberá deté'rminarse tanto el 

prP.supuesto total dé' la obra, como é'l relativo a los ejé'rcicios dé' 

qué' se traté'. 

6. :J. DHL l'ADNLJN DE' GUNTNA 7'.l"STAS DE UIJRAS l'UBL FCAS. 

A este respecto, serTala la Jey que la Secré'taria dé' 

Proaramación y Presupuesto llevará el padrón dé' contratistas de • l 
obras públicas y establecerá los criterios y procé'dimientos para 

clasificar a las persona.<> in.<>critas en él, tomando en cuenta .<>u 

é'Spé'ci ali dad, 
1 

SU capacidad 

ubicación en é'l pais. 

técnica y económica, asi como su 

Este padrón se hará del conocimiento tanto de las 

dependencias y entidades, como del público en general. 

Lo anterior en virtud a que tales dependencias y 

· E:'ntidades sólo podrán celebrar contratos de obra pública con las 

pé'rsonas que se encuentren inscritas en el Padrón aludido. 

A hora bien. las personas que tengan interés é'n 

inscribirse é'n dicho Padrón de Contratadistas dé' Obra Pública, 
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deben presentar solicitud por escrito y acompañar los siguientes 

documentos: 

I. - Datos general'es di:,.la'1nteresada. 

II. - La capacidad legal del solicitante. 

III . . - Experiencia y especialidad 

IV. - Capacidad de recursos técnicos, económicos. 

V. - Naquinaria y equipo disponible. 

VI. - Ultima declaración del Impuesto sobre la renta. 

VII. - Escritura constitutiva y reformas. 

VIII. - Inscripción en el Registro Federal de Causantes y en la 

Ctimara de 1 a Industria que corresponda. 

IX. - Cédula profesional, para el caso de prestación de servicios. 

X. - Regitro en el Instituto Nexicano del Seguro Social, en el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los trabajadores y 

en el de Estadistica de la Secretaria de Programación y 

Presupuesto. 

XI. - Los demás documentos e información que la Secretaria decidiere 

pertinente. 
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Facultando la ley a la Secretaria de Programación y 

presupt1esto para que verifiqt1e toda la información anterior. 

El Registro en el Padrón de Contratistas de Obras 

Públicas tendrá t1na vigencia del 12 de julio al 3@ de julio del año 

siguiente, pudiendo en st1 caso autorizarse .la revalidación. 

la Secretaria de Programación y Presupuesto tiene término 

de 3C!l di as h.~biles para resol ver sobre la aceptación o reval.idaci ón 

del contratista solicitante; transcurrido' dicho plazo sin que haya 

renpuesta se tendrá par registrado a r.i va.l.idado el registro. 

la Secretar.ta de Programación y Presupuesto tiene 

facultades para suspender en sus derechas a su contratista, cuando: 

I. - Se le.'> declare en estado de quiebra o, en su caso, su.feto a 

concurso de acredores; 

II. - Incurran en cualquier acto 

que perjudique los intereses 

contratante. 

u omisión 

de la 

que les sea 

de pendencia 

imputable y 

o entidad 

'Por otra parte, la misma Secretaria esta facultada para 

en su c:nso cnncciJnr f!1J rr:iaistro, si c./ contrntiBtn .incurre en los 

siguientes faltas: 

I. - Si la ·información que proporcionó para su inscripción o 

revalidación resultare falsa, o hayan actuada con dolo o mala fe en 

una subasta a e.fecución de una obra. 

II. - Si no cumple en todos sus términos un contrato por causa 

imputable a él y perjudique con ello los intereses de la 

dependencia o entidad o el interés general. 

III. - Si se declara en r¡11iebrn fr.~11d11lenta. 
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.IV. D'.i e.l controlo Cl'lo/.Jr11rlo .lo fll~' ~'fl conl.n1111?ncJón 11 estn ll?y, 

por causas que le sean imputables. 

V, - Si se le declara incapacitado legalmente para contratar. 

Contra la resolución que niegue la solicitud al 

contrkiista o niegue la revalidación o determine la suspensión o la 

cancelación del registro en el Padrón de Contratistas de Obras 

Pr)/1.l.ica.r.:, e.l intere.c;ado podrá .interponer e./. recurso de revocación 

PfJ .lo.'.: lt~·r-minon r¡111;• prt:>ven[Jn Jn .lc•y flí;• Jn 111.:1t1··r-.in. 

6. 4. DE LOS SEHVICJOS RELAClDNADLJS CON LA OlJRA PUJJLICA. 

En relación a los servicios relacionados con la obra 

pública, establece la Ley de la materia, q11e las dependencias y 

entidades podrán contratar servicios profesionales de investigación 

y consultarla y asesoria especializada, est11dios y proyectos para 

cualquiera de las fases de obra pública, 

supervisión. 

asl como de dirección y 

Este tipo de contratos 

adjudicarse directamente 

de 

bajo 

servicios profesionales 

la responsabilidad 

dependencia o ent.idad que los contrate. 

de 

podrán 

cada 

Cada dependencia o entidad antes de contratar estudios o 

proyectos primero deben verificar Fi no las hay en los archivos; 

pues en caso de que éstos existan y satisfaw1n los req11erimientos, 

no se autorizara su contratación. 

Advierte la Ley de Ohra Púb./.ica en su capitulo 

correspondiente, que los servicios r¡:ie tengan como fin la t?jecución 
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de la O:bra por cuenta y orden. de la dependencia o entidad no serán 

ob_ieto :jefe contrato de servicios. 

6. 5. DE LA. EJECUCION DE ODRAS. · 

.Las obras públicas pueden rea.lizarse de dos formas: 

aJ. - Por contrato 

bJ. - por ndmin.istración directa. 

Ahora b.ién, para que una dependencia o entidad pueda 

realizar obras públicas se requiere que prev.iamente se llenen los 

sigt1ientes requisitos: 

I. - Que las obras estén incluidas en el programa de inversiones 

autorizado por la Secretaria de Programación y Presupt1esto. 

I.T. - t""Jue se cuentE1 can los estudios y proyectos, ln.s· normfls y 

esp<::>ci 1·1 caci ones de construcción, el presupuesto, el programa de 

e.]'ecución y en su caso, el programa de suministro. 

III. - Y que se ct1mplan los trámites o gestiones complementarios que 

se relacionen con la obra y las que deban realizarse conforme a las 

disposiciones estatales y municipales. 

Los contratos de obra pública deben ser adjudicados en 

subasta, previa convocatoria, las propuestan deben ser presentadas 

en sobre cerrado que será abierto en sesión pública. 



una o mds obras, 

deben la Federación y deben 

J, -

II. - que se desee ejecutar. 

! .-;-

- - ·- -

l"II. - Requisitos que deben cumplir l·os interesados. 

IV. - Fecha límite para inscripción en el proceso de adjudicación. 

I'. - Lugar, fecha y hora en que se celebrara la sesión pública de 

apertura. 

'1. - J<er>os quP dc~ci cf.i ,-,<\ 1 a ad_iucl.i cnci i\n. 

Cual quier persona-contratista que 1.lene 1 os requisitos de 

la convocatoria tiene derecho de participar. 

Los .in l eresadot:,· de/.11?n garnnt1:zar 1 a seriedad de sus 

propuesras en los 

de los contratos 

procedimientos de adjudicación, el cumpl.imiento 

y la correcta inversión en la obra de los 

anticipos recibidos. Esta garantía deberd otorgarse a favor de la 

Federación, salvo que se trate de empresas de participación estatal 

mayoritaria, en cuyo caso las garantías se otorgardn a su favor. 

La dependencia o entidad que convoca con base en su 

propio prt:supuesto y en el estudio de las propuestas recibidos 

emitird su dictamen. 



65 

El fallo será dado a conocer en sesión pública, mediante 

el cual se notifica que la adjudicación de la obra pública se hace 

en favor de la persona o contratista que presento condiciones de 

confiabilidad más adecuadas. Si entre todas .las posturas a .iuicio 

de la dependencia o entidad, nJ:nguna representa condiciones 

favorables, se procederá a exped.ir nuPva convocatoria. 

Por otra parte, la Ley de Obra P1.íblica sefl'ala en su 

articulo 37 que las siguientes personas fisicas o morales se 

encuentran impedidas para celebrar Contratos de Obras Públicas: 

J. - Aquellas en cuya empresa participa el funcionario que deba 

decid.ir directamente o Jas que .ler, hayan de.legado tal fac11ltad 

sobre la adjudicación del contrato, o su cónyuge o sus parientes 

consanguineos o por af1:nidad hasta el cuarto grado, sean como 

accionistas, administradores, gerentes, apoderados o comisarios, y; 

JJ. - Los contratistas que por causas imputables a ellos 

mismo s se ene u en tren en si t uaci 6n de mora, respecto de la 

ejec11ción de otra u otras obras públicas que tengan contratados. 

Igualmente, de acuerdo a .lo dispuesto por el articulo 38 

de la misma Ley de Obras Públicas, una vez que el contrato ha sido 

adjudicado, el mismo serti otorgado en documento escrito, recayendo 

tal obligación en ambas partes, dependencia o entidad y 

contratista, estableciéndose su plazo de ve.in te di as para ello. 

, Si el interesado se negare a firmar el contrato, perdera 

la garan ti a otorgada en favor de 1 a dependencia o ent.idad ¡ y está 

estarli en toda lihetad para otorgar Ja adjuclicación de la obra a.l 

contratista que hubiese 

sucesi vamen.te>. 

quedado en se>gundo término y asi 
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Por otrn parte, e.l contrnl.ista a quien s1? adjudique Ja 

obra y eJ cont~ato, o/Jvinnic..)ntef no podrá e.iec:11tar .In miDmn por 

conducto de' uan tercera persona; salvo que sea con autorización de 

la· dependencia, y siempre y .cuando sP. trate de partes de la obra o 

cuando adquiera materiales o equipos que incluyan su instalación. 

De cualquier manera, el contratista sigue siendo resposable de la 

e.iecuci ón y el subcontratista ·no quédará subrogado en ninguno de 

los derechos del contratista. 

En otro orden de ideas, cabe,. sefl'alar que 1 os contra los de 

obra piíblica se podrán celebrar bajo las siguientes modalidades: 

a). - A precio alzado. 

l.JJ. Sobre Jü base de prec.io un.itnr.i.o. 

Se en t .i endP. n precio unitario el importe de la 

remuneración o pago total que debe cubrirse al contratista por 

unidad o parte de la obra, renlizada 

especificaciones en el contrato relativo. 
! 

conforme a las 

formarán parte del contrato la descripción pormenorizada 

de la obra que se deba ejecutar, asi como los proyectos, planes, 

espec1:ficaciones, programas y presupuestos correspondientes. 

La obra contratada deberá ser ejecutada precisamente en 

le fecha sefl'alada en el contrato respectivo y para tales efectos la 

dependencia o entidad que contrató deberá poner a disposición del 

contratista el .inmueb.le o los inmue/1l1?s donde debo ejecutarse la 

obra. 
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Dentro de 'lo~· :.dJ~2' 0d~a~ hábiles siguientes a la 

ini c:i ac:i óri éle' los 
··,;..ó 

sea que éstos se realicen por 

contrato O· admin_istraci_ón direct'iii, la dependencia o entidad de que 

se trate •deberá comunicarlo a la Secretaria de Programación y 

Presupuesto y a la dependencia coordinadora ele./ sector. 

E'xiste .In posi bi .li dad, de que cuando por causas 

extraordi na.ri as, deb:i clamen te fundadas y razonadas, 1 a dependencia o 

entidad contratante podre~ modificar por una so.la vez los contratos, 

siempre y cuando di cha modific:ac:i 6n no implique una alteración del 

20X ya sea en el plazo o en el monto, ni variaciones sustaciales 

del proyecto. 

Cuando las circunstnncins an ter.i ores se den, .In 

dependenci ,., o entidnd tiene obliqación do comunicarlo a .la 

Secretaria de Programación y Presupuesto y a la dependencia 

coordinadora del sector, en un pla:cc• que no excederá de 30 dias 

hábi.les contados a partir de la fecha en que se hubiere formal.izado 

la modificación. 

sin embargo,para el caso de que las modificaciones 

excedieran del 20;~ las partes deberán celebrar en convenio 

adiciona./ que no podrá afectar en ningun momento el contrato 

original. 

En cuanto a las facultades de las partes, cabe advertir, 

que las dependencias o entidades contratantes pueden suspender 

tE'mporalmente en todo o en parte, la obra contratada, por cualquiE'r 

causa just.ificada, notifacando a la Secretaria de Programación y 

Presupuesto para que ésta a su vez informe en .la Cuenta Pública de 

las causas que motivarón tales suspensiones. 
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A Lín más, .las dependencias· podrán resindir 

administrat.i \lamente los contratos de Obr~· Pública por razones de 

interés general o por que se hayan incumplido sus causas en los 

términos del contrato o ele las disposiciones contenidas en 

di? Obras PLíblicas. 

la ley 

De iguAl manera, las dependenr.ins y entidades comuni:carán 

la suspensión o la rescisión del contrato al contratista, a la 

Secretaria de Programación y Presupuesto, y en su caso, a la 

df? pendencia coordinadora r.iel sect ar, dentro de unplazo de 1@ dias 

Jn fPchn pn .1 n que ~,..., c•m i t .i ñ .l n reso.l uc.i ón 

respectiva. 

Debe tenerse presente que er. el contrato se especificarán 

las diversas consecuencias de la suspf?nsión y df? la rescisión. 

Por otro lado, las estimaciones de trabajo ejecutado con 

re.laci ón al cont.rnto se farmu.Iar~ y se at1torizar~ por Ja 

dept•nclenc.ia o enl.idnd, bajo su más f?8tricta r1?sponsaliilidnd. E:stas 

deberán comunicarse a la Secretaria df? Programación y Presupuesto 

dentro df? Jos sigu.ientes 1@ diag hábile.o; siguientes. 

Se encuentra previsto en el articulo 46 de la Ley de 

Obras Públicas, que cuando durante la vigencia de un contrato de 

obra ocurran circunstancias de carácter económico que no fueron 

contrato, p0ro q11e de hecl1r1, y R.in rioJo, cul pn, 

ne_c¡ligencin o inept.itud el•.' cuD.lr¡u.iera de lf1s pnrles determinP.n un 

aumento o reducción en un ::.>X o más dP los costos ele Jos tralH'1jos 

aún no ejecutados, el contrato podrá ser revisado. 
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Una vez· conclúidos )os,~ ,trabi'i/of>. .qu~ le fueron 

encomendados el bbnii~'tis'i"a ::lo• dom11rÚcará. 'a' la dependencia o 

entidad para'. q~~ ii~tlfJ-~Ve\la. te~mina'Cióri;di~t~o de un plazo de 30 

diaS Ji"~bií'e~:~:, <;~~···~: º~{~~ ,,, .. ,._ ... "". r··-·~ t~"'-_"/_~f. ·:~ii-.\,_/\~."~.· .. ;·~.: .. -.. L··~,;/· 
~.~·-. ·.;\.· ''2~-;¡_.~'- ·,· :'..;.\_·,~?-''.·:,·1;!~~·-·,} :>~':( ·:::~;;:· ! ~);," ·-~·;:-;_: l', 0 ~~·i'.·'- -

' ~ ~·· 
'La ·ae~~ndb'nbi~ i ci ;~~~~'J.d~d ' a "sJ vez., 1 o comunicará a 1 a 

,_o" ,~, • -; ' \ >.C • ' : _;• •· ~ •_' -' '{ '. • • H:' ' 

'de Pi~ogr<imac:lóii :.:;; ... PrE>supilesto la dependencia 

coordi~ador~del sector pa::'a su recepción, a efecto de que si lo 

}uzga _ccyn~en_il9nte nOmbre-. i-eprt?se>ntantes que ns.istan a.1 

rec:epción. 

acto de 

En Ja fecha q11e para taleB o.ú?cto se sefl'ale la 

r!P.¡>P.nr.fenciA o ent.irínd recih.irr~ Jn,c; t:rnhnjos bv.in .'111 responsnb.i.l.idnrl 

levant~ndose el actn correspondiente, con o sin la asistencia de 

los representantes de la Secretaria. 

Concluida 1 a obra y en su caso recibida, no obstante 

ello, el contratista, de todos modos queda obligado a responder de 

los defectos que resultaren,, asi corno de la.s vicios ocultos que 

aparecieren y de cualquier responsabilidad en que pudiera incurrir 

en los términos del Código Civil para el Distrito Federal. 

Estos contratos de obra pública que cC?lebren las 

de pendr:>n<)i a.i~· o Pn l .i dnde.c..; tJP con::;.i rlr, r· ,.., r1 rle llr> i-r:icho p1í/l.l .i co,, y por 

tanto, las controvercias que de ellF;t; se deriven serán resue1tas 

por los Tribunales Federales. 

Cuando las dependencias o entidades ejecuten las obras 

por administración directa sin la intervención de contratistas, 

deberán poseer la capacidad téc:nica 

nec:esario para ello. 

y 1 os elementos que sean 



7(!1 

PrP.vio a la P.jei::ución dP.- la 'obra el. titular de la 

depr,•ndencia o entidad emitirá el acuerdo respectivo, y lo hará del 

conocimiP.nto dP. .la St;>cretarí;i, coml)nicárídolP. pP.ríodicamente los 

avances. físicos, .los gastos y la tP.rminación 'd@ la obra. 

Igualml';)nte, una vez que una obra ha sido concluida, las 

depP.nclencias o enticlacles contratantes vigilarán que la unidad que 

deba operarla reciba oportunamente de./ responsable de su 

realización: el inmueble en condic.inneB de operac.lón, los planos 

. actualizados, las normas y espec.i:[1,:·;1ciones que fueren aplicadas en 

la P.jecuci ón, así como los manual e!' •? intruc11c-ti VoP de opP.raci ón, 

conservación y mantenimiento que corre.<>pondan. 

Las depP.ndencias o entidades bajo cuya responsabilidad 

quede una, obra pública después de terminada, estarán obligadas a 

mantenerla en el nivel apropiado de funcionam1:ento y vigilar que su 

uso, opernc.itin, manten.imiP.nto y conservaciñn so ren.l.icP con.fnrme n 

los ol.t.it"lt.ivos )' accion<?B de .los programas rf?S(leclivon. 

En el Presupuesto Anual de Egresos efe la Federación y del 

Departamento de.l Distrti to Federal se sP.ffa.larán las base.<> para 

determinar los límites de los montos de las obras. 

La dependencia o entidad de 

adjudicación de la ol>ra en dictamen 

que SP. trate, justificará la 

respecto de la capacidad e 

idoneidad del O los contratistf.Js re[7.istri'1dOs •Jlle podrán ejl?CIJtRrla. 

Las obras que se real.icen por las dependencias o 

entidades fuera del territorio naciiJnal se regirán por la 

legislación del lugar donde se encuentrP. el inmueble y por la Ley 

de Obras Públicas en lo que resu.ltare aplicable. 
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Todo .·.Lo.,'.antericir de con:forrnidad con lo previsto por los 

articulas di?l 28 'al. 58. de . .La Ley de. Obras Príblicas vigentes en el 

G, 6. DE LA lNFONNllCION Y VERIF.TCllCION. 

De acuerdo a lo dispuesto por- la Ley de Obra Pública en 

sus articulas 59, 60, 6i, 62, 63 y (. .. :, lDs dependenc.ias y entidades 

deberán remitir a la Secretaria de ProgJ-amación y Presupuesto, en 

la forma y términos que ésta señale todu .la información relacionada 

con lns obrns que raalicen o cont1·aten. 

Para efecto de lo anterior, las dependencias y entidades 

tienen obligación de conservar en forma ordenada y sistemática 

todos loE; documentos comprobatorios de gastos de las obras, cuando 

menos por un lapso de 5 años a partir de la fecha de recepción. 

Por otra parte, la Secretaria de Programación y 

Pre.s-u puesto, conjuntamente con la de comercio, diseíl'arán los 

mecanismos idóneos parD efectuar en .{ormr1 eficn;-: el seguimiento y 

con trol de .los gasto.s que realicen i ns deppnrf,,,rir i as y entidades por 

concepto de r;1dquis.'icJón de matt:1 r.1.-c¡Jr?s, t? fJll .,' ('º • maquinaria y 

acce.r;:orios, relric.ionaríos con Jn obr;¡ p1'<h.l.icn. 

Las dependencias y entidades son responsables del control 

de todas las fases o etapas de las obras púb.Licas a su cargo y para 

tal. fin alaborarán conjuntamente con la Secretaria de Asentamientos 

Humanos y Obras Públicas,las normas y procedimientos que se 

requieran para supervisión y control de las obras. 
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Por su parte.-', ,'3e reserva a .la Secrelri.r.fn 

y Presupuesto >' a las [h?pendenci as Coordiáadora.<> 

efe Proaramaci ón 

de sector, la 

.facultad verificar en cualquier mom1?nto •?1 pumpl1m.iento de las 

normas establecidas para tal fin. f!>?biendo. coniar para ello con 

todas las facultades necesarias de parte de las dependencias y 

entidadesº contratantes. 

Bi con mol.ivo efe la verJ.'ficnción, la S'ecretar.in o la 

depRndencin coord1: nr:.1dora de sectnr compruebe que u.l gunn dF:pendenci a 

o ent.idad no se ha apegado a las normas establecidas por Ja Ley de 

la materia, procedertJ de .ln siguiente maneru: 

I. - Si la responsable de la obra fuera una dependencia, la 

secretaria le solicitará las aclaraciones r¡ue estime pertinentes; o 

In r.om11nic.1r;~ ln 0.v.intr.ncin r.f,? v.iolnr:.inne:::, prr:ir.isando en q11r1 

conn.i.r-;fpn é•r-:tn.c: P. inrlir.~,1nrfolr:i /;¡.~ mt"'ldidn!:: que tnmnrn ¡>nrn 

corregirlas y el p.J.ri:c:o para ello. 

I J. - Si la responsable fuere un;::i enl.idrid, la dependencia 

coordinadora de sector o la Secretar.fa eJ 

conforma a lR fracción anterior. 

111er~? necesario, actuará 

JJJ. - Vencido el plazo, Ja dependenc.ia o entidad responsable, la 

dependencia o entidad responsable dará cuenta de su cumplimiento a 

.la Secretnr.in o a .la dependr:•ncia 

caso. 

coordinadora r.fr:• sector, en .su 

Finalmento, cabe advt:?rt1r. q11P la ,..,.,.,,, .. -(~1 laria y las 

dependencias coordinadoras están IacuJ tadas para practicar todo 

tipo de visitas, inspecciones y auditorias que estimen pertinentes 

a las dependencias y entidades que realicen obra publica; asi como 
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a solicitar todo tipo de .información a los funcionarios y empleados 

de .las· ·mi'.súnas ·fj'-,.incJu~s:a- a los contr,:1t.istas Ue dichas obras. 

6. 7 •. l"NFÓJt!tACIONES Y SANCWNES. 

Dispone 1 a Le y de Obras púb.l i cas en su artículo 66, 67, 

68, 69, 70 y 72 que a cua.lquiera de las partes que infrinja las 

disposiciones contenidas en .la misma o las normas que con base en 

.la misma se dicten podrán ser sanc.inadas por la Secretaria de 

Programación y Presupuesto con mul t;1s que van de -"> 5, @0. - hasta $ 

500, Ot~0. 0@. 

i S'.in perju.ic.io de lo nnter.inr, .los contrnt.Jstn.s padrón s0r 

stJnc:ioflar.for:.· con Jn 011spcnn.i6n o cance.l{1ción efe su registro t:n el 

Padrón de Contratistas de Obras Públicas. 

Cuando proceda, en su ca . .'30, se podrá ordenar la rescisión 

administrativa del contrato en donde incida la infracción. 

Tratándose de empleados y f11ncionarios serán amonestados 

por escrito y si la pravedad de la iniracción lo amerita, e.l 

ti t 11.l ar de 1 a dependencia podrél ser s·1.1spend.ido e incluso, sepún el 

caso, removido de su cargo. 

Ahora bilf>n, tratándose de multas, la Secretaría de 

Programación y Presupuesto, las impondrá con base en los siguientes 

criterios 

I. - Se tomará en cuenta .la importanc.1 a de la infracción y las 

cond.i. ci ones del i nfrac:t or. 
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II. - Cuando sean varios los responsables será sancionado por 

separado; 

IIÍ. - Trat¡ándóse de reincidencia se impondrá otra multa mayor o se 

dupli'c9rá: la anterior que se hubiere impuesto. 

'' i 
IV>- En caso de que persista la infracción se impondrá la multa 

como s.i St? t:rntDrn de reincidencin. 

L>r.~sde Juego B.i sc..l incurrió en la infracc1.'ón por causa de 

fuerza mayor o de caso fortito o bien cuando de manera espontánea 

se s11bsane la infracción, no se aplicará la sanción. 

Por lo q11e respecta al procedimiento a seg11ir para la 

imposición de la sanción, se observarán las siguientes reglas: 

./. - !~ cam11nicnr~ por PRcritr1 n.J prr'n11n t n .i nfrnr. I: nr 1 OR hr:>nhnr: 

constit11tivos de la infracción par;:¡ q11e dentro de.1 término de 10 

di as seffal e 1 o qu@ A su derecho convenga. 

II. - C11mplido lo anterior se resol vert. considerando los argumentos 

y pruebas que se hubieren hecho valer. 

I.TI. - La resolución será fundada y motivada y se notificrá por 

escrito al r.1.:[ectado. 

La responsabilidad adminis·trativa en que incurra el 

infractor, será totalmente independ.iente de la de carácter civil, 

penal u oficial qu@ pudieran d@rivar dfi> la infracción com@tida. 
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:·de corfr~j tliii On SP. 

.·ios;.cb;t;~t~.s¡' convenios, 

FinalE>mti? a manera advierte en la Ley 

que todos actos y negocios que se 
<':~' 

r@alicen en contr~\,eri,ci.Óh .a UC] ley, serán nulos de pleno derecho. 

· G; 8. LOS Ül'.'CIJRSOS AD!l.TN.TSTllAT.TVOS. 

1 
Lo's 

1 

Recursos Administrativos serán substanciados de 

conformidad 'con lo dispuesto por los artículos 73 y 74 de la L@y de 

Obras Públicas. 

Si las disposiciones señalan que en contra de 1 as 

resoluciones que dicte la Secretaria dP l'ropramar;.i nn y rfp 

Prer;upuesto procede J.'nterponer e.l recurs:o de revocación, mismo que 

deberá presentarse dentro de los 15 dias hábil@s que sigan a la 

noti.ficación. 

E.l recurso de retiocaci án se tramitará conforme a 1 as 

bases siguiente.e;;: 

in t er¡.1onrfr;~ rt:-.r.11rrr:1 nt.c• por f..•s-crilo en r.:•1 r¡ue 

PXpresartJ los DUravios que le cnusc el acto impugnado; ofrecir:ndo 

1 as pruebas que considere necesa r.i as: ane.vando ca pi a de la 

resolvc.i6n .impuganade1 y copia de JR constancia de notificación, a 

menos que tf>sta se hubiere hecho por corre.:>. 

2E. - La prueba confesional a cargo cf,, .. la autoridad no es admisible. 

3!!. - Las pruebas deb@rán relacionarse con los hechos 

controi,ertidos, precisándose debidamente. 
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4!2. - tas priJebas · docume,ntales dP.bi?.rán ser acompaífadas con el 

escrito de. agravio .. 

5Q. - ta prueba• p~Jld_iá}se. ~';¡,~~hogar¡!¡ con la presentación del 

dfotam;,.h •;{ c:argCI deJ. ~'er:Í.tó'.'nomb;.~dci. por el recurrente, el cual de 
,1 •,• • •. - .,',, r>""•· .'.:;:, ·, •" ~·., .:-.;'. '· ,,.· '• 

no p.r'esentarse. dentro del tP.i-mi no de J ey será dec.larada desierta. 

GE. - /,a Ser.:retar.ia pedirá informes justificado a quienes hayan 

intervenido en el acto reclamado. 

7!2. - Admitido el recurso y las pruebas se abrirá su periodo 

probatorio por un plazo de 15 días hábiles e improrrogables. 

~>er.:rP.lar.ia d.ictnr;j reBolución dentro de 1in plazo de 3CIJ días 

h,1biles. 

Concluye la J,ey, seffalando que contra de la resolución 

que cancele o suspenda el registro en el Padrón de Contratistas de 

Obras Públicas podrá solicitarse suspensión del acto impugnado, 

conforme a las siguientes bases: 

I. - Se solicitará en el mismo escrito en el que se interponga el 

recurso. 

IJ. - Dentro de los diez días hábiles siguientes la Secretarla 

seffalará la garantía y monto q11e deberá otorgarse para decretar la 

suspensión. 

III. - Una vez otorgada la garantía se .suspenderá la aplicación de 

la reso.Iución impugnada. f2J 
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< 1 J LEY DB OIJRAS PULJLICAS, publicada en Diario O:fiaial de la 
Federación, de :fecha 30 de Diciembre de l 9lJ@. 

( 2 J I bl rlem. 
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r:AP ITULO SEPT I/10 

ANAl.ISIS JURIDICO AL 

REGLAl1EN1'0 /JE LA LEY DE CIDRAS PIJnI.ICAS 

7.1. DISPOSICIONES GENERALES. 

Para la aplicación de las disrosic1ones conten.idas en la 

Ley sobre bienes Inmtwbl es se estará n 1 o qt1•? ,,.s- tal>l ece el Código 

Civil para el D.istrito Federal en materia com1ln y para toda la 

Reptllilica en materia federa./ y la Ley de Bienes Nacionales. 

Entre los trabajos que t.iendan a mejorar y utilizar los 

recursos ngropt-:icunrio.s· y explotar y desarrollar los recursos 

nulurn.lr::'B r.h•J 

compré'ndi dos: 

pn.ln 1¡11e 111 Ley con.r,.irlf'ni libra l'úbl.ica, quedan 

I. - Desmontes, subsoleos, nivelacion de tierras, 

desazolve y deshierbe de canales y presas, lavado de tierras; 

I.l. - .ln~:.:t o./ ne.iones para la e.ria y desarrollo 

agropecunri o. 

III. - Obras para la conservación del suelo y agua. 
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79 ~~~Ú • .'.i~at:6A 

II'. - Instalaci/•r¡ dé> islas artificiales y plataformas 
··.': . ., 

fijas .localizadas en zonas· ::.1ácustre, plata:forma continenta.l o 

zócalos submarino.s de las islas ·utilizRdas directa o indirectamente 

en. la· explotación .de. recursos. 

I'. - Insta1 aci ones pRra rt?cuperaci ón, conducción, 

producción, procesamiento o almacenamiento, y; 

l'I. - Los demás de Infraestructura agropercuaria o para la 

explotDción de los recursos naturales que selfa1en .las lr.yes de la 

materia. (1) 

6. 2. /JI:.' LA t'LllNJ:.'llCJON, t'Ji'OGRM!llCION Y l·'N/''t:/lf'UES"f'llCTON 

Las dependP.nc:.ias coordinadoras de sector, con base en las 

politicas y prior.idndes :>effaladns en los p.lanes que elabora el 

Gobierno Federal y de acuerdo con los recursos asignados, deberán 

desarrollar en sus programas de acción sectorial los objetivos, 

metas 1?strategiDs, acc.iones básicas y proc1?sos· de instrumentac~'ón 

especi:[icos del sector di? que se trate, a fin di? que la propia 

de p1?nd1?nci a y las l?n ti da eles sector izadas cumplan con las 

dispos.iciones qui? en mAteria de p.l ani?nc i ón, programación y 

pr1?supuestación de las obras que establece la Ley. 

Las dept?ndencias y entidadG's previamt?nte a la realización 

de la Obra Pública deberán tramitar y obtener de las autoridades 

competentes los permisos, licencias y demás a11t.orizaciones que SG' 

req11ie.r;,n pnrn .~ti rt?n/ i'7'J1r."/ón. 
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_! .. a- $t?<;:,rP.t:nr1n_ r.(f? ~·Ast~ntami.eh.tos -11umr1nos y Obras Ptib.l.icas 

esl.11/1./ec.~•rá Jos·.l.inén11di?nlas c:ci·n.rt:J;m~·· .i1 Jos c111Lles se d1?lerm.innró 

la c~n venÍ. r:ni:i a y vi tal i dad dé .1 as. ~j.e>~s y predi os que re qui eran 

./ns rifr'P,'?nr!t?nr::i ns 

Pública. 

y 1?ntidnri1?n P·~·¡.:ri· J.~-<· -rea.l.i:cnr::.iñn de .In Obra 

La Secretaria de Salubridad y Asistencia con la 

par ti ci pac.i ón que corresponda a JA Agricultura y Recursos 

Hidráulicos en tratándose de aguas, eslAblecerá normas, criterios y 

lineamientos, para que en la planeAciñn de la Obra Pública las 

dependencias y entidades pretTean los efecl.n.c; y consecuencias sobre 

las condiciones ambientales en las fas<'s de construcción y 

operac.i ón y que .1 os pro )'t?Ct os i nc.l u yan .Jo ner.:esar i o prir;:i preservar, 

restaurar y mejornr dichas condiciones y en lns procesos 

ecológicos. 

La Secretaria con la participación de las dependencias 

coordinadoras de sector fijarán los criterios y lineamientos que 

deberán observar las dependencias y entidades para el análisis de 

los planes, programas y presupuestos de las Obras Públicas que 

realicen y la comprobación de SllS ri?sul tados. Asi mismo 

determinarán los criterios conforma a los cuales se llevará a cabo 

el análisis de loB proyectos la comprobación de los resultados de 

los mismos y de las obras que por sus caracteristicas sean 

determinantes para el desarrollo del pais, bién por el manto de la 

inversión por los ef!?ctos sociales económ.icns y ecológicos que se 

originen por las relaciones inter o .intraFPcioriales que d!?ban 

etstablecers& por las obras y servic.zos cl·.mp.lementarios que se 



B./ 

deriven de sn.1 e .. iP."é~1c~· ón :o por' 1 n Cl/(?n ta r.i1? J. os b.1 t~'nE'S y serv.i ci os a 

procfucir y la _dem"anda dt: los mismos. 

7. 3. DE. OBRAS PUllL;ICAS. 

1 ! 

En t?l mtN=: de Agosto de cadA ano, al Secretarin publicnr~ 

en el Diario Oficial de la Federac.i .~·n .la rrolación de las personas 

fisicas o morales registradas en el Padrón de Contratistas de Obras 

Públicas para el periódo iniciado el 12 de Julio anterior y que 

hubieren hecho su solicitud con anterioridad a esta fecha. 

La SecretAria proporcionará mensualmente a las 

dependenc.i ns y rn t .i dadeB de 1 as i nscr pci ones, suspt?nsiones y 

cancelac.iones que se lleven a cabo con posterioridad al 12 de Julio 

de cada afl"o. 

La Secretarin proporcionará a solicitud de las 

dependencias y en entidades los datos espec.iiicos relativos a los 

contratistas registrados en e.l Padrón menc.i onado. 

Asi mismo las de pencft;-inc.i DB y entidades deberán 

solicitarla a la Secretaria, la suspensión o cancelación del 

registro de los contrAt.istas cuando tengan conocimiento de que 

éstas se encut?ntrnn dentro de nl911no ele los BupuP.stos de .5'uspensión 

o canee./ ación que establece 1 a .1 e y, fundado y moti vado dicha 

solicitud.' 



:l.'/. /JE LOS SERVJ'CIÓS IÜ?l.AC.lONAD~S CON /.A Ol.1'1'A PUFJLICA. 

Cuando se ad;'vdique dirP.r;tamt?nte un c:ontrato de servicios 

relacionados con la Obra Pública deberán P.Jal,orar un dictamen en el 

que mani.fiestE>n .las causas que motivaron la adjudicación a favor 

del seleccionado con un presupuesto de los costos debidamente 

analizado, con base en los alcances tiempo de ejecución y 

especificaciones de servicio por realizar. 

7. 5 • .OEL PROCESO DE AD.J/JDICACION. 

/..a .informaci 6n documentación mí. ni ma r¡ue las 

cfependencJ'.nA y t?nl .i dad es deben proporc.i nnar n los in t eres;:.ufr>G r:in 

participar en los concursos de Obra Públ:ica a.1 inscribirse será: 

I. - Lugar, fecha y hora en r¡ue se celabrará el 

proposiciones. 

acto de apertura de 

II. - Origen de los fondos pnra realizar los trabajos . 

[f.[,- tmpn.rtP. ele .la gnrant:.fi1 para el . 9osten.imiento de .Jnr:; 

propos.iciones que SE' presenten. 

Il'. - Si la convocante otorga anticipo, a8.i cc>mn J;¡s condiciones del 

mismo, 

V. - Lugar, .fecha y hora para la visita al sitio de realización de 

los traba,ios la que deberá lle<'arse a cabo dentro de un p.lazo no 



menor de ·tres dias hábiles, contados a part:ir de .la fecha límite 

para la inscripción en el proceso de adjudicación ni menor de 

cuat'ro ·dias hábi.les anteriores a la fecha y hora del acto de 

apertura .. de proposiciones. 

l'f, - /-'J.cJw de .in.icio de Jor, r rR/,,;)n11 .v 

termi nnci ón. 

VII. - Proy1?r.:tos Arquitectón.icos y de Ingeniería necesarios para 

preparar la proporción. 

\IIII. - Catálogo y conceptos de obra o servicios que contendrá 

unidades de medición y las unidades de trabajo. 

IX. - Normas y especificac.iones aplicables. 

},', - J.'r...-.nlnc.ir.1nr:,8 t.fc 11111lr:1r.in.lcr; 1 mnr/111nn1·in, er¡11.i ros ~· Bnlarios de 

los que como minimo deberifln propc1rcionFJr rl;.;f.nB básicos de costo y 

XI. - Nateriales y equipo que en .st: ca.cc,o prof'c>rc.ione la convocante. 

Cuando se trate de obras cuya ejecución rebase un 

ejercicio presupuestal, las depenrlencias y en t.i da des deberán 

proporcionar además el monto a pro.\'.i mado de .la asignación 

presupuestal para el primer e}ercic.i.o. 
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entidndes deberán solicitar como 

minimo ·a' 1 os concursos de Obra 

Príblica misma que prestará 

en el 

I. - de Obras Púll.li.cas. 

II. - Documc:nto que acredife la personalidad dP..l concursante o de su 

repr<:>sentante. 

III. - Garanti.;;1 q11e proceda para el sostenimiento de la proposición 

que se presente. 

IV. - Programa para la ejl'cución de .los t.ral.>aJos a realizar. 

l'. - Presup11r~sto dr;i .los tr;:ibaJos ASi cnmn su en lend,""::/ri::ación en la 

forma y términos que seflale el convocante. 

VI. - Costos básicos de lo.9 conceptos ,s,~~íl'n l ;:¡cfos r1or la convocan te. 

VII.~ AT31iSis de los cargos 

cons1dr:>rndo.r:: en ./A.~ prop110st.tir;;, 

indirectos y 

,, . . . 
e.l cargo por utilidad 

VIII. - Análisis dP.1 costo de 1 os pr: nci pal es concr?pt os, programa.'i! 

de utilización de P.qu.ipo que en su cA.s-o sn.J;"cite la convocante. 
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El acto de presentación y apertríra de proposiciones será 

presidido por eJ funcionario que der!'.Í;?ne Ja '·''""'ocante y se llevará 

a cabo de esta forma: 

I. - Se iniciará precisamente en Ja fecha, lugar y 

solamente se permitirá la parl:inipación de 

presentes. 

hora sefia.1 ne/os y 

Jos conc11rsantes 

1 I. - Se procederá n pasar lista dP a..=;1 st enc.i A, J ns concursan te.r..: o 

sus repre..:~·0n f.;]n tes dehi damen te acredi lar.tos n.l ser nomhrados 

entregarán s11 proposi ci 6n y d@más documen tnci 611 requerida en sobrf? 

cerrado. 

III. - Recabada toda la documentac.í6n se procederá a la apertura de 

1 os sobres en el orden en el que se r.?c.í bi e ron se verificarán que 

hayan sido entregados todos los documentos so.licitados y, que éstos 

saLis:fagan los .requ.iEdtot:: t?Stab.lec_io',-¡_~,. 

trate; 

II'. - E.1 funcionario de la convocan!.'' que prrc·si.:ln el acto 

vo;: al ta cuando menos, 1 os mon t. o.~; r. o tal es de cada una 

proposiciones admitidas. 

.leerá en 

de las 

I'. - Aquellas proposiciones que no contengan todos los documentos o 

haya omot.ído alr;tín requis.íto, serán desechadas sin dar.les lectura. 
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11I. - Los participantes l?n. el acto :ru_b:rica:rán los dacum!i'ntos di? 

todas 1 as p:roposi ci on!i's !i'n qu!i' · . S!i' _ consi gn!i'n los pr!i'ci os o lf'l 

import!i' total d!i' 1 os trabajos: mot.i vo d!i'l concurso. F.n e./ cano de 

qu!i' alguno d!i' los participantes se n!i'gare a firmar, asi se haré 

constar. !i'n !i'l acta. 

l'II. - S!i' lf'ntr!i'ga:rá a todos los concursantes un rlf'cibo por la 

qarantia qll!i' hayan otorgado para r!i'spondl?r d!i' la Slf'ri!i'dad de su 

proposición y S!i' les devolverán los docum!i'ntos que a jui c.i o de la 

d!i'p!i'nd!i'ncia o entidad no fuere necesario r!i'tener. 

l'III. - S!i' levantará el acta correspondJent.• en la que s!i' hará 

constar los propos.ic1:ones recibidE18, DIJS mor1to.r;· tota.les, as.f. como 

los huhier!i'n sido rechazadas y por las causas por la que no S!i' 

ac!i'ptaron. S!i' informará a los presentes la fecha, lugar y hora en 

qu!i' se dará a conocer el :fa .11 o; esta fecha deh!i'rá quedar 

comprendida dentro de un plazo que no !i'XCederá de cuarenta dias 

hábiles contados a partir de la fec,'Jr; de apertura ele proposiciones, 

IX. - fil acta sera firmada por todos los participantes y s!i' 

entregnrá a cada t1n1-::i c!P. e.llo.r;; una Co(lin de J;; mi.smtJ. 

X. - Si no se recibe proposición alguna o todas las pr!i'sentadas 

.fueran desechadas, S!i' declarará desierto el concurso levantándos!i' 

el acta correspondiente. 

La d!i'pendencia o entidad dará a conocer el fallo del 

concurso de que se trate, en el lugar, fecha .V hora se!J'alados para 
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l:n I ti'(ecto; neto que Ir? sr?rlln .inv.i tndos todt1s .lr1s pr:irsonn.t;; q11P 

lln.11r.1n ¡u1rl.icipnrfn r."n In prP.sr:inl:nc.ión y 
0

N(l-1?rt:ur.":':l de proporn'c.ianes, 

declarando cual concursante fue seleccionado para ejecutar los 

traba jos objetivos del concurso y .1 e adjudi caró f?.l contra to 

correspóndiente. Para constancia del fa.llo se levantará acta, la 

cuJ1 fii~marán lo.s s.istentes a quienes se les entregará copia de la 
1 

misma, conteniendo además de .la df?claración anterior, los datos de 

identiJ:'icación de.l concursante y de los trahB.J<'S objeto del mismo; 

.lugar, fecha y hora en que se firmará e.l cont.r">to respect.ivo en los 

términns dP. .la L.ey y la fecha de inic:.iaci{1
1n rfe !os trnllél_ios. 

Las garantias para sosten1'.miento de las proposiciones 

presentadas por .los concursantes serán devueltas f?n el acto del 

fallo, excepto aquf?lla que corresponda a.l postor a quien se haya 

adjudicado el contrato la que se presentará has.ta el momento en el 

que e.l contratista constituya .la garantia de cumplimiento 

correspondiente y en su caso la garnnt ia del ant:ic1po. 

S'i .la dependencin o entidad no firmare el contrato 

respectivo dentro de los veinte dias hábiles siguientes al de la 

ad ju di caci ón, el contratistn favorecido sin incurrir en 

responBabilidad podrá determinar no ejecutar la obra, en este 

supuestr:> se les deberá entreg<1r la garantía e indemnizar de los 

gastos no recuperAbles. 

7. 6. - DF. / .. A CONTRATACION, EJF:CUC.TON, .FNFORl'/AC.TON Y VER.TFIGACl"ON DE 

LAS O/JRA!>. 

El contratista garantizará el cumplimiento de .las 

obligaciones derivadas del contrato mediante: 
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I_. - Fianza por valor de diez por ciento .del importe de los trabajos 

contratados -otorgada por Insti t uci óri- de Fianzas debidamente 

at1toriza-dá ·a· -fin de garantizar el crnmplimiento del contrato, 
-·· responder. de los efectos, vicios ocultos f de cualquier otra 

o/:IJ.iqación de los tr~_rm.inns de la Je_v. 

II. - R<?tendión del cinco por cümto de las estimaciones del importe 

de los trabajos que se vayan ejecutando como garantin adicional 

para responder a satisfacción de la contratante de cua.lquier 

diferencia, responsabi.lidad o recla111nc.i<ln a favor de esta y a cargo 

dE>l contratista der.i vada del contrato. 

La fianza debert. de ser entregadR dentro de .los veinte 

t:f.fAB ,c.;.íguientes contnrfon u partir dP. .ln fec/1n en que e./ cont1-at.istn 

ht1biere suscrito el contrato. Si transcurrido el plazo no se 

ht1biere entregado, la dependencia o entidad controlante podrá 
1 

declarar .la rescisión administrativa del contrato. 

En los contratos de Obra Pública se podrá pactar 

antic.ipos los .l.fmil:e.r:; dP .lo.e; antic.ipos se fijarán durante e.l mes de 

septiembre de cRda Rifo por lR Secreta.ria. Las cantidades que por 

este concepto reciba el contratista deberán aplicarse 

c>xr::lus.ivamente a la ejecución de los trabajos objeto del contrato 

en el que deherá precisarst..;:, su destino cnncrr.:. ! r.1. 

El contratista deberá garantizar la correcta inversión 

del anticipo que en su caso reciba mediante fianza la que deberá 
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otorgarse préiiiamente a su entrJi!ga·. y por la totalidad del importe 

dt.'.I misn1u;1.,-")•:r:I;;-, ·-'~/:¡¡,-~-t~·i1./'.~-,ilcfr1:er~·i_~--~ J?.1'"~!1/~"'-'."~' ... ~ú~, dt!'nf;ro df;' .lo.t:.• vP.inl:p cflnr: 

hábili:.>s si~u.i~~t~s ·J:o;tad8~ ? partir'.de la flrma del contrato. 

i..a ii anza quedará ' cancelada cuando 

amortizado el importe total del anticipo. \ 

el contratista haya 

El contratista será el tlnico responsable de los trabajos 

y deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las 

a11tor1'.dé1de.r.< competentC'B en materin de constriH:r.i(ln, seguridad y uso 

de la vta püblica asi mismo a .las d.isposjc1nnes- establecidas al 

e.fecto por la dependencia o entidad cnntrnt;1nte. 

Las dependencias o entidades estipularán en los contratos 

penas convencionales para asegurar el cumplimiento de los trabajos 

dentro de las etapas programas para tal e.recto independientemente 

de los que se convengan para asegurar mejor el interés general. 

En todos los casos de rescJs.ión del contrato la 

dependencia o entidad deberá levantar un acta circunstanciada de 

recepción de los trabajos en el estado en que se encuentre, 

.in.tormnncln 11 In Secretnr.ln y n .In rlr:oprnrfencin r;oordinnrlorn rlP. 

sector en los términos de la Le~ 

La dependencia o entidad dPn 1.,-,, de 1 os trr;>in ta di as 

hábi.les siguientes P.n que se hubiere con.';.'.atada Ja terminación de 

los trabajos rfi'alizados por contrato o por administración directa 
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debl?rá. .le1lantar un acta en 1-a -~ue ~onst~-- es.t_e hec/_10 que contendrá 

como min'imo.' 

intervienen en 

el acto. 

II. - Nombre> dr?l tti>cnJ'.co rr:>sponsable por parte de la dependencia o 

entidad y en su caso el del contratante. 

III. - Breve descripción de las obras o servicios que se reciben. 

IV. - Fecha real de terminación de los trA/lajos. 

V. - Relación de las est.imaciones o de gastos aprobados, 

ejercido, créditos a favor o en contra y saldos. 

monto 

VI. - En Célso de trabajos por contrato las gélrantias que continuarán 

v:i.nent'P.8 y .In .fechn de Rll cance.lnc.ión. ( 2J 

/U,"Ffül/,"NCIA!J llI 11/.IOUNAF I CAS 

< J J REGl.A/1RNTO DE OIJRAS PUBLICAS, Publ.icado en el Diario Oficial de 
la Federación, en .ftH~ha 2;: de septiembre de .19[)1. 

(2) Ibidem. 
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f:fJN(:f./J[; f()Nl·:t; 

1. - En el E:t;tado se· concreta 1.a .forma de organización 

púb.lica de la sociedad, teóricámente el Estado debe quedar su.teto a 

las normas juridicas y de allí viene el concepto de "Estado de 

Derecho": pero a.l mismo tiempo, ·es el l':stado el r¡ue genera parte 

importante dG>l Derecho por medio de rin conjunto de mecanismos que 

se 11? atribuyen. 

2. - La ten.ria dominantc...l i?n nue.slro med1·0 nos presenta 

abstractamente a.l Estado como la .institución política suprema 

E>ncargada de gu.iar una sociedad humana a la obtención de sus :[int:s; 

estos fines se Alcanzan con e.1 otorgamiento a cAcfa uno de s11s 

miembros de los medios aprobados para lograr su más pleno 

desenvo.lvimiento humano; con ello el Estado aparece nnte los ojos 

del hombre como el "t:utor" o "vigilante dL":;)/ bien comiin ", principio 

también abstracto que se presta para la manipulacf,ón en provecho de 

grupos minori tarí.os. 

3. - En la realidad no existe tal Estado dP.dicado a servir 

al interés general o bién común, a defender los derechos de todos 

los miembros del cuerpo social, a evitar los conflictos entre ellos 

y a obrar como armonizar.lor en calidad de arbitro i'inal. No, 

pretendida neutra.l.tdad del Estado, s11 sup11esta impersonalidad 

lfl 

y la 

servicio de cuR.lquier 

ideolog:la "que cfemor::réticamente conqu.ist.e e.l poder" son mera,r3 

utop.iñs, fábt1lé1s dest.inadas a alentar vanas espP.ran:zas, apaciguar 
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a q11ehran t: ar.• ·relie.1 di ns: p1:•q111? i mpar;:ienci '!ª y 

E."stado y sti acción ·.e>stan.~ iJ11pi:e~nados de 

pasi e>nes dlii' 1 e>s. hOmbrlii's/ dlii' ·~~rH~ y íwese> 

actu1wián siemp}~ :f:'ie~'fte'!,~ './~ ~Zt~prote;ción, 
a abusar dlii' su ~~Úst~'d, 'd~'~u'~mÁ~rium~ 

•?n .Ja reálidad el 

interi?s, codicias y 

que J.os manejan st1 

a actuar con Vlii'ntaja, 

4. - El Estado, para el c:1.1mp1'1m1enLo dP. .s·ur; {1nes /JSÓ di? 

in11mlii'rahles .instrumentos jurídicos en I? 1 desarrnllo de su 

nct.i v.idad, real i;-!nnclo :f.i nunc:i eras, induL~trinles, 

comt?rciD.les, civiles y administra tri vas, celebrando con los· 

particulres infinidad diii' nlii'gocios en las más variadas formas. El 

Estade> para obtener diii' los particulares los medios económicos y la 

prlii'stación de slii'rvic.ios utliliza vias imperativas y consensuales 

para que t?n forma voluntaria concurran a la real izaci on de 

dlii'term.inadas obras, mediantE.' convE.>nios y contratos que le permitan 

la satis1-acción de .las neces.idadt?s colect.ivas, al mismo tiempo que 

estimula los intereses de la inic.iativa privada através de 

bt?neficios mutuos que nrmonicen el intcerés de los particulares. 

5. - En nuestro pais no encontramos una ley que regule 

en forma sistemáticn y unitaria a los contral:os que celebra la 

ltdministracion Públ.icn, tAmpoco existr ima ley que regule los 

contratos AdministrntivoB aun cuando c1r-..,rtnm1?nt.e existan ley~s, 

reglamentos y dJ.'spo.sicione,c; que de mnner·A 111.c..·Jncfn Jos regulan, lo 

qrie imp11:ca Ja prah.lt::im;..jtica de anal.i;:..:n:· 1::11nndn r:e r:>.stá .frente a un 

contrato .regido por el Derecho Privado y c:uandn. frente aun contrata 

Administrativo sujeto al Derecho P0blico. 

6. - Respect:o aln actividad contractual del Estado, no es 

posible afirmar .la absoluta ipualdad rle la~· partes en los contratos 



r¡11e .<;e, s11.ietán a./ ; Derecho Privado, ya q11e aun cuando 1 a 

AdrninÚfra~i ón PúbLica se rija por: n0rm~s .de derecho C.i vil no deja, 

de :Íor~a;-'~a;~e ; de.l Estado y éste no pierde su personalidad de 
:::,· ,, 

DerÉ>cgci' Ptlbl:{co, no ,giéndoles aplicables .los procedimientos de 

e.iecución· .• v aprémi:p qúe se pueden invocar cuando ambas partes son 

prflrticu.Ia.rP.s,_ sin eintié!rg_o éSto_ es parc:J'.almentt? e:·:p.l.icable, yn que 

atra1•és de dichos contratos el Estado C<l'Ttp.le con una parte de su 

oomet ido y se p1.11?dP. decir que no an t. ua ~·n 

partJ'.cu.l ares. La doctrina admin.istrn Li l'a recon( 1r·e La proct=1dencia dé' 

la ce.l.ebrac.ión de esa clase de contratos. 

7. - Además de .ln celebrac.ión de los contratos suje•tos al 

Derecho Privado , el Estado celebra contratos a~~nistrativos. 

Forma.Jmente son contratos administral.ivos aquellos '''11 .los cuales 

una de lé1.9 parte.r::: sPa el P.st:.1rf,, ntrnvés dP un órgano dl" 

Adm.in.istrna.ión l'<iblic:A o de Jn"' deseen trulizados, 

orgnn.ismos clesconcenf.rnr.lo.<~ o soc.icr.fn,fr:--.•.._. merr··•1nf . .i Je.e:: r!n/ li'stado. El 

Estado actua con ,<;;u per.s-ona.lidad de Den,,cho Púb.l.iao y con la 

peculiaridad de que Jos particulares que contratan con él: no t.ienen 

ninguna garantia, de ta] forma que más que contratar parece imponer 

obligaciones. LoR contratos admin.istrat:ivos Pn Rentido estricto son 

el de obra p1íb.l.ic;¡¡ y e.l de suministro. 

8. - E.l contrato de o/1ra ptlb.l.ica es t.f pico del Derecho 

Príbl .i co y sG1 puede cnncr:)pt 1.1Ar como el ac11erdo de volu~tndes por 

medio del cual la Administración Püb.lica Federal, local o 

tlunicipal, por conducto de sus dependencias ordena a un particular 

la construcc.ión o reparac.ión de una obra p<íhlica y siempre deberá 

constar por escrito. De lo anter.ior se infiere que tratándose del 

contr.ato Ue obra püblica, estamos frente a un acto juridico su.ieto 

al régimen de Derecho P<íl>.lico, b.i.luter'11, .forma./, oneroso, 

conmutativo, principal, de tracto s11cesivo y nominado. 
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9. - E.'1 contrato de obra pública, como todos los contratos 

f~Ujf-•l.oG aJ r_égi_meil_ de ,~Dcirf?cllo_ /-'Ub.l.iop puede t.e1-minar norma.lmentG' 

por con~.jui,i'dn;df?·. las' obras contratac!As o por convenio. entre las 

partes o: ac,~os}df? la ad,ministración, que impicfon la termJ'nación por 

por.nulidad por resc1sión 1 por caso 
_, •\''~ ,. '~-· 

fort1;i'.tb:ó,;f11P.1;:Zi3'maj.•o<~q11e haga impos.ible s11 cumpl.imiento. 
:'.:.""::.- 'D \".:{- ~·:·:: 
-;:: ~-~-- -j,-· . ·.·;:-- . :;::;_·. '. 

. ;·1 _- ., .f~-~¿~~ ;.~:-~~; <::.';·:-:-~<-~:'-.~· 
''"'·'' ..... ,. . ' 

·.ifl. - "r_~inb.;·~n-~s ·tip.ic.o dP los cont:rnta.c: nrfmin.ir.l;rnl:ivn,r;, 

es dr:i'."cir;- P.h lás cuaies la Administración Pliblica llene una serie 

de derechos que en cierta forma romp.~n con el pr.inr:pi1.> tradicional 

del ·derecho civJ'..1 de iguH.lrlad, son, pnr r:-_i0mp.lo, en .:·.! contrato de 

obra, las de especificaciones imponen al 

contratista, la de suspensi~n de obras y modificación de las mismas 

sin indemnización, .la clá11s11la de rescisión unilateral, asi como 

las que establecen la intervención de otros 

Administración Plihlica . 

órganos de la 

./ ,/. - /lp Jo nnt.er.ior se .inI.ierr? que todas JaB 

caracteristicas sefJ'aladas constituyen un ahu.c:n de la potestad del 

Estado en el e jerci ci o del poder soberann \º rle.c;de 1 uego que en 

ciertos casos como la :facultad de rescindir unilatera.lmente Jos 

contratos por parte de la autoridad implica una grave violación a 

Jos derechos humanos del particular, al violentar los más 

elementales derechos del hombre indispensab.les para convivir con 

d.i (JnJ' dAd en un pa.i s quf? presume de rP._•:r~1:l t. ar e.! PPit ado de derecho. 

J:?. - F.inalmente, debP p11nt11aJ.izarP•' ! a nr>t"-r'.!:, l dnrf de p.1 ,'":1n teAr 

reformas y adiciones, sino de elaborarse una nueva Ley que regule 
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de manera eficaz todos;:loé"i::ontrati:is· adm.ini.'<trativos, respondiendo 

a una exigencia qt1e.cada di~.qui: .. pasart?sulta impostergable. 
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